
Año LXIII 7 de diciembre de 1959 Núm. 3.280 -
Precios de suscripción 

Madrid. anual. . • 
Madrid. trimestre. • 

. . . 
Provincias y posesiones. ídem. 
América y Portugal. ídem. • 
Otros países. ídem • • • • 
Número suelto. corriente. • 

So pta .. 
15 
17.50 
20 
40 
1.50 

Número suelto. atrasado. :&.50 pe."ta •• 

De venta en la Terceaa munieipal 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Lxacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al i1ustrísiDllQ 

señor de Madrid 

• 

a fI 
SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERlIIANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 4 de diciembre de 1959. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Extractos de las sesiones extraordinaria~ 
celebradas en segundas convocatorias el día 5 de diciembre de 1959. 

ALCALDíA P RESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Montepíos de Previsión de Obreros y de Fun­
cionarios del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por 
las Comisiones Ejecutivas y por los Consejos de Administración 
en sesiones de los días que se indican, y convocatoria del de Obre­
ros para la elección de delegados.-Anuncios sobre celebración 
del sorteo número 41 del Empréstito Villa de Madrid de 1918; 
sobre habilitación de un crédito a la partida 138 bis; sobre suple­
mentación de varias partidas; sobre expediente incoado para for­
mar el presupuesto de 1960; sobre personas que tienen depositados 
muebles y enseres en el Almacén de la Villa; referentes a las 
Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de varias fincas en el 
Registro Público de Solares.-Concurso de la Empresa Municipal 
de Transportes para la adquisición de diferentes esmaltes sin­
téticos. 

'U'II'U'I"I"I,·U'" ·,,,.,.,,·"""I,·U"""''''I''I'''''U'U'I''I'''''''','''''I,'I''I''I''I''U'''''''''''''I''I'·"""I'·I,'I""""U • .,'II' 

Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 1959.-E.:rtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja y Alvarez Moli­
na.-Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda 
Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior, cele­
brada el día 27 de noviembre último. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

Por disposición de la Presidencia, a indicación del señor 
Gutiérrez del Castillo, continúe sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que don Anastasia Castro Martín-Caro siga 
percibiendo sus haberes en la cuantía que los percibe hasta 
que se celebre la oposición restringida a que debe someterse. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de los siguientes pre­
supuestos formulados por los Servicios Técnicos Municipa­
les para la ejecución de obras de tramitación abreviada: 

Construir un nuevo desagüe en la fuente central del Par­
que de Eva Duarte de Perón, 14.731,69 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 52.830,45 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 132.484,68 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 37.523,16 pesetas. 

Instalación de una fuente pública en la plaza Mayor 
de Villaverde Alto, 7.000 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 6.a División, 39.283,25 pesetas. 

Reparación de tuberías y bocas de riego en la calle del 
Manzanares, 6, 4.992 pesetas. 

Reparación del pavimento en los accesos a la Colonia de 
los Taxistas, cruce de la calle de Arturo Soria, 149.505,81 
pesetas. 

Reparación de pavimentos en la calle de Vinaroz, detrás 
del Mercado de López de Hoyos, 148.986,76 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle del Mar 
Negro (Horta1eza), 149.813,26 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Trueba y Fer­
nández, 151.046,03 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Trueba y Fernández, 
64.145,10 pesetas. 

Instalación de alcantarillado en la calle de Trueba y Fer­
nández, 150.916,21 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en la calle de Trueba y Fer­
nández, 96.987,08 pesetas. 

Retranqueo de tubería de agua en los Viveros de la Villa 
(Puerta de Hierro), 23.960,25 pesetas. 

Reparación y pintura en general del Centro Asistencial 
(Casa de Socorro) situado en la Tenencia de Alcaldía de 
Carabanchel, 95.096 pesetas. 

Reconstruir los muros de cerramiento del Cementerio 
antiguo (clausurado) y del actual en servicio, los dos en 
Villaverde, 95.500 pesetas. 

Instalación empotrada del tubo telefónico, colocación de 
lunas en puertas y acondicionamiento del sótano para el 
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servicio de los Guardias en la nueva Tenencia de Alcaldía 
instalada en la calle de Bocánge!, 2, 44.975 pesetas. 

Instalación de pararrayos en la Segunda Casa Consisto­
rial (Casa de Cisneros) , 24.000 pesetas. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por e! Servicio Contencioso y por el Arqui­
tecto Jefe de la La División, que se declare en estado de 
ruina inminente la finca número 2 de la calle del Rollo, por 
aplicación de lo establecido en e! artículo 78 de las Orde­
nanzas municipales; siendo urgente su desalojo y demoli­
ción. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de noviembre último,. proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas que por la propiedad 
de la número 15 de la calle del Oso se proceda a la repara­
ción de la parte ruinosa de la fachada y traviesa normal a la 
misma izquierda del portal de la indicada finca. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la números 10 y 12 (hoy 12 y 14) de la calle de Mira al Sol 
se realicen urgentemente obr~s de conservación precisas. 

5.° Quedar enterada de una resolución de! Ministerio 
de la Gobernación, fecha 12 de noviembre último, por el que 
se desestima e! recurso de alzada interpuesto ante e! mismo 
por doña Josefa Martínez Pérez y otros contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 18 ele marzo del 
corriente año, que queda firme y subsistente, por el que se 
dispuso la inclusión de la finca número 22 de la calle de la 
Cruz Verde en e! Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de noviembre último, proponiendo, de confonni­
dad con la Delegación de Acopios, que se adquieran de la 
firma comercial Industrial Montalfita (S. A.), de Barcelona, 
con destino al personal de Arbitrios, 2.750 metros de chéster 
gris para uniformes de verano, según muestra chéster Dover, 
al precio de 28,60 pesetas el metro; el plazo de entrega de 
dicho chéster será de un mes; v que el gasto total de 78.650 
pesetas que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la 
consignación figurada para tales atenciones en la partida 279 
del capítulo II de! vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Villa. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de noviembre último, proponiendo, de conformi­
dad con la Delegación de Acopios, que con cargo a la 
partida 695 del vigente presupuesto, se satisfaga la suma 
de 375 pesetas a que asciende el importe de los desperfectos 
ocasionados por el carrito número 719 del Servicio de Lim­
piezas al coche particular matrícula verde M-26714, ase­
gurado en la Compañía Mutua Madrileña de Taxis, en 
armonía con lo propuesto por la De!egación de Talleres 
Generales y Transportes y visto el informe emitido por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención de Villa. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de noviembre último, proponiendo, de conformi­
dad con la Delegación de A::opios, que con cargo a la 
partida 695 del vigente presupuesto, se satisfaga la suma 
de 450 pesetas a que asciende el importe de los desperfectos 
ocasionados por la motocicleta municipal número 2.532 al 
coche particular matrícula M-156818, propiedad de don 
Juan Aroca Rivera, asegurado en la Compañía de Seguros 
Cap Internacional, en armonía con lo propuesto por la De­
legación de Talleres Generales y Transportes y visto el 
informe emitido por el Servicio Contencioso y por la Inter­
vención de Villa. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 23 de noviembre último, proponiendo, de confonn'_ 
dad con la De!egación de Acopios, que con cargo a l' 
partida 695 de! vigente presupuesto, se satisfaga la Sllll1 a 
de 365 pesetas a que asciende el importe de los desperfecto a 
ocasionados por el vehículo municipal número 114 al coche 
particular matrícula M-2l3902, propiedad de don José Ma­
ría Fernández Castañera San José, asegurado en la Com­
pañía Mutua Madrileña Automovilista, en armonía con lo 
propuesto por la Delegación de Talleres Generales y Trans­
portes y visto el informe emitido por e! Servicio Conten­
cioso y por la Intervención de Villa. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 23 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 695 
del vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 330 pesetas 
a que asciende e! importe de los desperfectos ocasionados 
por e! carro de! Servicio de Limpiezas, de tracción ani­
mal, A-12 al vehículo de! Parque Móvil Central de F . E. T . 
número 1.285, en armonía con lo propuesto por la Delega­
ción de Talleres Generales y Transportes y visto el informe 
emitido por el Servicio Contencioso y por la Intervención 
de Villa. 

Hacienda 

11 y 12. Aprobar dos gastos, de pesetas 1.453.498,16 
y 132.664,31, con cargo a la partida 2.a del presupuesto ex­
traordinario de 1956, para que por la Empresa Municipal 
de Transportes se abone a la Sociedad anónima Altos Hor­
nos de Vizcaya el importe de los suministros de carril rea­
lizados conforme a los justificantes números 8.725 al 8.734, 
y a la firma Félix Flaño Díez e! importe de la certificación 
de obras números 11, correspondiente a las de construc­
ción de la subcentral de transformación de Cuatro Caminos, 
respectivamente; autorizándose a la Alcaldía Presidencia 
para que, como Ordenador de Pagos, formalice los oportu­
nos libramientos. 

13 a 18. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
partida 44 del vigente presupuesto, para las atenciones que 
se indican: 

475.898,35 pesetas, para abonar a los Recaudadores de 
arbitrios municipales el premio de cobranza correspondiente 
al mes de octubre último. 

3.766,38, 3.754,06 y 2.831 ,85 pesetas, para abonar la 
participación en las multas impuestas durante el tercer tri­
mestre de! corriente año por las Tenencias de Alcaldía de 
Chamberí y de Universidad y por la Jefatura de Policía 
Municipal, respectivamente. 

14.748,47 pesetas, para abonar la participación en las 
multas impuestas por la Jefatura del Servicio de Limpiezas 
durante e! tercer trimestre del corriente año. 

4.247 pesetas, para abonar la participación en las multas 
impuestas durante el mes de octubre por la Sección Espe­
cial de Limpieza de Policía Municipal. 

19. Aprobar un gasto de 41.016 pesetas, con cargo a la 
partida 399 del vigente presupuesto, para abonar la factura 
presentada por la Empresa de Pompas Fúnebres por los 
servicios de caridad prestados durante los meses de julio, 
agosto y septiembre últimos. 

20 y 21. Aprobar dos gastos, de 1.320 y 2.400 pesetas, 
con cargo a la partida 708 del vigente presupuesto, para 
abonar a las pensionistas doña Pilar Moreno Casado y doña 
María del Pilar Calvo Pérez el importe de la ayuda fami­
liar del 1 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 1958, la 
primera, y desde elIde agosto al 31 de diciembre de 1958, 
la segunda; debiendo ser cargo las cantidades devengadas 
o que devenguen durante el año en curso por este concep­
to a la partida 532 del mismo presupuesto. 

22. Aprobar la relación número 11 de facturas por s~­
ministros efectuados para distintas dependencias y ServI­
cios municipales por el Servicio de Acopios, con cargo a sus 
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existencias particulares, durante el pasado mes de octubre, 
por un importe total de 238.144,69 pesetas, que deberá ser 
reintegrado a dicho Servicio con cargo a las diversas con­
signaciones figuradas en el vigente presupuesto. 

23. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
1.019.786,25 pesetas para satisfacer el importe de suminis­
tros y trabajos realizados a las dependencias y Servicios 
municipales, con cargo a los capítulos II y VI del vigente 
presupuesto. 

24. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a la 
partida 707 del vigente presupuesto, para abonar el socorro 
de gracia concedido pGr el Ayuntamiento Pleno, en 30 de 
octubre último, a doña Amparo Díaz Fernández, madre del 
que fué operario del Servicio de Limpiezas, muerto en acto 
de servicio, don Máximo Murillo Díaz. 

25. Aprobar un gasto de 10.500 pesetas, con cargo a la 
partida 214 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
de económica de 5.000 pesetas al Oficial administrativo don 
Manuel Alvarez Villanueva y otra de 5.500 pesetas al Vigi­
lante de Arbitrios don Antonio Sánchez Jiménez para que 
puedan hacer frente a los gastos de intervenciones quirúr­
gicas y a la estancia en la clínica de la Concepción de sus res­
pectivas esposas. 

26. Conceder a lIsa Frigo (S. A.) la exención del pago 
de derechos por licencia de apertura para un local destinado 
a depósito de útiles de trabajo en la calle de Granada, 26, 
por aplicación de 10 establecido en el apartado f) de la 
base 28 de la Ordenanza. 

27. Devolver a don Manuel Rodríguez Penalva y a don 
Miguel Diéguez Gallardo la cantidad de 27.750 pesetas, 
importe de los recibos números 1.474 y 31, satisfechos por 
el concepto de licencia de apertura para sala de fiestas, 
ambigú y atracciones en la calle de Tribulete, 16, por haber 
renunciado a la concesión de la licencia con anterioridad 
al acuerdo de concesión, y por aplicación de 10 establecido 
en la base 15 de la Ordenanza correspondiente; debiendo 
girarse simultáneamente un nuevo recibo por 5.550 pesetas 
a que asciende el 20 por 100 de los referidos derechos, 
y reintegrarse por la Caja del fondo de Inspección a Arcas 
municipales las 3.000 pesetas que fueron acreditadas a los 
Inspectores actuantes. 

28. Conceder a la Mutualidad Laboral de la Alimen­
tación la exención del arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana por las fincas de su propiedad señaladas con los nú­
meros 1, 2, 3 y 4 del bloque 13 del barrio del Niño Jesús, 
y en tanto formen parte del patrimonio de dicha entidad, en 
virtud de lo establecido en el artículo 10 de la ley de 6 de 
diciembre de 1941 ; debiendo causar baja las correspondien­
les inscripciones de matrícula, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago. 

29. Conceder a doña Trinidad Gonzalo Bujanda la 
exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno de su propiedad sito en la prolon­
gación de la calle de Modesto Lafuente, de 330,60 metros 
cuadrados de superficie, por ser inedificable, dándose el su­
puesto de exención que establece el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo ser anula­
da la liquidación número 44 y causar baja en matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago. 

30. Conceder a don Manuel Alonso García Aparicio 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondiente al situado en la avenida 
de Muñoz Grandes, y otra de 1.854,63 metros cuadrados de 
superficie, estimándose en parte la reclamación interpuesta 
contra el pago de las liquidaciones practicadas por dicho 
arbitrio, teniendo en cuenta que dicho terreno reúne los 
requisitos que para su clasificación legal como solar establece 
el artículo 499 de la vigente ley de Régimen local; debiendo 
sustituirse la liquidación practicada por otra en que se boni-
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fique la cuota en la citada cuantía desde el 1 de agosto 
de 1956, por ser el período siguiente a la fecha del 13 de 
julio del mismo año, en que fué concedida la calificación 
provisional de bonificable; todo ello a reserva de que llegue 
a otorgarse en su día la calificación definitiva de bonificable 
al inmueble que se construya. 

31. Conceder a Obras y Edificaciones (S. A) la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares sin edificar en relación con el terreno, de 3.103,96 
metros cuadrados de superficie, sito en la ronda de Segovia, 
con vuelta a la prolongación del paseo alto de la Virgen 
del Puerto, por estar acogido a los beneficios fiscales esta­
blecidos en el decreto-ley de 19 de noviembre de 1948; 
debiendo ser anulada la liquidación practicada y sustituí da 
por otra con la citada bonificación; todo ello a reserva de 
que llegue a otorgarse en su día la calificación definitiva 
de vivienda de renta limitada al inmueble que se construya. 

32. Devolver a Construcciones Valverde (S. A.) la can­
tidad de 151.595,81 pesetas, importe del recibo de plus 
valía número 42.194, correspondiente a la transmisión de 
un solar en la prolongación de la avenida del General Perón, 
sin número; debiendo expedirse simultáneamente nuevo re­
cibo por la cantidad de 139.094,77 pesetas, que corresponde 
ingresar como importe del arbitrio en la transmisión de que 
se trata, con arreglo a la nueva liquidación practicada; todo 
ello en ej ecución de lo resuelto por el Tribunal Provincial 
de lo Económicoadministrativo, fecha 30 de septiembre 
de 1958. 

33. Devolver a la Inmobiliaria San Bernardo (S. A.) 
la cantidad de 142.997,69 pesetas, importe de los recibos 
números 844, de 28 de mayo de 1957; 5.296, de 2 de octubre 
del mismo año; 1.081, de 1954; 1.075, de 1955; 1.114, 
de 1956; 1.144, de 1957, y 1.153, del primer semestre 
de 1958, indebidamente satisfechos por el concepto de exac­
ciones sobre la propiedad en relación con la finca de su 
propiedad de la calle de San Bernardo números 5 y 7, por 
estar acogida a los beneficios del decreto-ley de 19 de no­
viembre de 1948; debiendo expedirse simultáneamente nue­
vo recibo por la cantidad de 14.299,76 pesetas, que corres­
ponde abonar por cuota bonificada por el mismo concepto. 

34. Aprobar con carácter definitivo la cuota del primer 
semestre del corriente año del concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo, que, 
con arreglo a los créditos autorizados y realizados, ha queda­
do totalmente saldada a 30 de junio del año en curso, que­
dando como cuota inicial para el segundo semestre la can­
tidad de 5.127.319,34 pesetas, que corresponde a la anual 
de 10.254.638,68 pesetas, que se incrementará con e! 11 
por 100, acordado para la prórroga actualmente en vigor, 
para e! bienio del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961. 

35 a 39. Conceder la baja en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que a continuación se indican: 

Calle de la Virgen de Sonso1es, 11, propiedad de doña 
Herminia Rodríguez Cabezón, con efectos desde e! 12 de 
septiembre último, por cese definitivo, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial la suma de 328,85 pesetas, por 
el período del 12 de septiembre al 31 del corriente mes; 
quedando reducida la cuota para 1960 en la cuantía de 1.073 
pesetas. 

Calle de la Manzana, 11, propiedad de don Luis Cor­
dobés Piñelo, con efectos desde elIde julio del año en 
curso, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial la cantidad de 2.617,14 pesetas, por el período 
del 1 de julio al 31 del corriente mes; quedando reducida 
la cuota para 1960 en la cuantía de 5.234,28 pesetas. 

Carretera de Aragón, 37, propiedad de don José Barra­
gán Marinero, con efectos desde elIde agosto último, por 
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cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
la suma de 2.752,35 pesetas, por el período del 1 de agosto al 
31 del corriente mes ; quedando reducida la cuota para 1960 
en la cuantía de 6.605,71 pesetas. 

Calle de Lagasca, 30, propiedad de don Pablo del Casar 
Alvarez, con efectos desde elIde septiembre último, por 
cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
la cantidad de 872,40 pesetas, por el período del 1 de sep­
tiembre al 31 del corriente mes; quedando reducida la cuota 
para 1960 en 2.617,14 pesetas. 

Corredera Baja, 31, propiedad de don Luciano González 
Martín, con efectos desde el 1 de abril del año en curso, 
por conversión en restaurante, por cuya industria deberá 
tributar por el sistema de declaraciones juradas durante el 
período mínimo de dos años, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial la cantidad de 3.514,25 pesetas, por el pe­
ríodo del 1 de abril al 31 del corriente mes; quedando redu­
cida la cuota para 1960 en 4.685,71 pesetas. 

40 a 42. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y ar­
bitrio con fin no fiscal sobre consumiciones de los estable­
cimientos que a continuación se indican: 

Calle de Fuencarral, 67, denominado Ziro, con efectos 
desde el 1 de julio del año en curso, por transformación 
y ampliación, abonándose en la cuenta del segundo semestre 
la cantidad de 100.862,92 pesetas, correspondiente al mismo 
período de tiempo; quedando reducida la cuota para 1960 
en la cuantía de 201.725,85 pesetas, y tributando dicha in­
dustria por declaraciones juradas durante el período mínimo 
de dos años; concediéndosele un plazo de ocho días para 
que se ponga al corriente en la presentación de las que 
correspondan a los meses transcurridos. 

Calle de Fuencarral, 149, propiedad de don José Luis 
Cristóbal Monedero, con efectos desde el 20 de agosto 
último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial la cantidad de 13.188,30 pesetas, por el pe­
ríodo del 20 de agosto al 31 del corriente mes; quedando 
reducida la cuota para 1960 en la cuantía de 36.074,06 
pesetas. 

Calle de Joaquín Costa, 57, propiedad de doña Luciana 
Medina, con efectos desde elIde marzo del año en curso, 
por traspaso a don Fernando Martín Bello, que ha realizado 
obras de reforma y transformación, abonándose en la cuenta 
del segundo semestre la cantidad de 20.434,28 pesetas, co­
rrespondiente al período del 1 de marzo al 31 del corriente 
mes; quedando reducida la cuota para 1960 en la cuantía 
de 25.533,29 pesetas, y viniendo obligado el nuevo propie­
tario a tributar sobre el sistema de declaraciones juradas 
durante el plazo mínimo de dos años; concediéndose un 
plazo de ocho días para que presente la que corresponda 
a los meses transcurridos desde su apertura, en 27 de mayo. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento de la 
glorieta del Pintor Sorolla, 3, propiedad de don Clemente' 
Andrés Andrés, con efectos desde el 1 de julio de 1958, por 
obras de reforma y conversión en cafetería, abonándose en 
la cuenta de concierto gremial la cantidad de 92.955,87 
pesetas, por el período del 1 de julio de 1958 al 31 del 
corriente mes; quedando reducida la cuota para 1960 en 
63,399,88 pesetas, y viniendo obligado a tributar por el sis­
tema de declaraciones juradas desde elIde julio de 1958; 
concediéndose un plazo de ocho días para que presente las 
declaraciones juradas correspondientes a los meses trans­
curridos. 

44 y 45. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
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lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones de los 
dos establecimientos que a continuación se indican: 

Del que funcionaba en el cinematógrafo Capitol, del que 
era concesionario don Benito Oca Ezquerra, con efectos 
desde el 1 de octubre último, por haber cesado en la expe­
dición de artículos gravados por el impuesto, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial la cant idad de 1.653 75 
pesetas, por el período del 1 de octubre al 31 del corrie~te 
mes; quedando reducida la cuota para 1960 en la cuantía 
de 6.615 pesetas, y viniendo obligado el concesionario del 
nuevo ambigú abierto en el piso primero del cinematógrafo 
Capitol, don Ramón Carrión Camarero, a tributar por el 
sistema de declaraciones juradas durante el período mínimo 
de dos años, a partir del 1 de octubre último ; concediéndole 
un plazo de ocho días para que se ponga al corriente en la 
presentación de las mismas, 

Del instalado en el teatro Madrid, ex plotado por don 
Antonio González Tornadijo, con efectos desde elide 
agosto último, por obras de reforma, abonándose en la cuen­
ta de concierto gremial la cantidad de 9.154,65 pesetas, por 
el período del 1 de agosto al 31 del corriente mes; quedando 
reducida la cuota para 1960 en 21.971,25 pesetas. 

46. Celebrar un nuevo concierto con doña Emérita 
Torre Fabián, propietaria de la cafetería heladería y paste­
lería denominada Somosierra, de la calle de Fuencarral, 135, 
con arreglo a los epígrafes 1.0, 2,° y 3.° de la Ordenanza 
de exacciones número 42 y doce meses de funcionamiento 
al año, en las cifras de 148.188 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 50.754 pesetas por el arbtirio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde 
el 1 de octubre último al 30 de septiembre de 1961, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

47. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Felisa Rica 
Díez, propietaria de la pastelería de la calle de Francos 
Rodríguez, 4, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exac­
ciones número 42, en la cifra anual de 12.169 pesetas, paga­
dera en dozavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente 
mes al 30 de noviembre de 1961, y con arreglo a las con­
diciones usuales para esta clase de contratos. 

48. Celebrar un concierto individual con don Fernando 
Arranz de Diego por los establecimientos de su propiedad 
sitos en los lugares que se indican, confo rme a las cifras 
que a cada uno se señalan : 

Cafetería pastelería de la calle de Fuencarral, 100 : im­
puesto sobre consumos y servicios de luj o, 19.623 pese­
tas, y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 9,228 
pesetas. 

Cafetería pastelería del paseo del General Martínez Cam­
pos, 2: impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 28.730 
pesetas, y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
13.073 pesetas. 

Cafetería pastelería de la calle de José Ortega y Gasset, 
número 55: impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
53.783 pesetas, y arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, 19.994 pesetas. 

Pastelería de la calle de San Mateo, 14: impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, 12.669 pesetas. 

El concierto comprenderá los epígrafes 1.0 y 2,° de la 
Ordenanza número 42, y las mencionadas cuotas se satis­
farán por dozavas partes, quedando en vigor el concierto 
desde el1 de julio del corriente año al 30 de junio de 1961, 
y con arreglo a 10 establecido en las bases del contrato en 
vigor. 

Fomento 

49. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
material diverso con destino a las instalaciones de alumbra­
do; debiendo ser cargo su importe, de 90.441 ,52' pesetas, 
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a la partida 643 del vigente presupuesto, y adjudicarse dicho 
suministro a Gabarró Madrid (S. A.), teniendo en cuenta 
sU cuantía y al amparo de 10 dispuesto en el apartado 6.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

50. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
proyectores con destino a las instalaciones de alumbrado; 
debiendo ser cargo su importe, de 109.428,80 pesetas, a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
y adjudicarse dicho suministro a Electrónica Ibérica (S. A), 
por las mismas razones que se indican en el anterior. 

51 y 52. Abonar a la empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A) dos certificaciones, expedidas por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 13 de 
noviembre último, como primeras a cuenta de sendos cré­
ditos aprobados para las obras de pavimentación en la calle 
de Alberto Aguilera, entre la plaza del Gran Capitán y la 
calle de Galileo y entre las de Guzmán el Bueno y Princesa; 
debiendo ser cargo sus respectivos importes, de 67.455,46 
y 110.717,08 pesetas, a la partida 55 del presupuesto de 
Urbanismo. 

53. Abonar a Construcciones N. O. R. una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 5 de 
noviembre último, primera de las obras de pavimentación 
del camino de acceso al vertedero de Los Toriles; debiendo 
ser cargo su importe, de 491.823,86 pesetas, a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

54. Abonar a don Angel B. Beltrán una certificación, 
expedida por la Dirección de Edificaciones Privadas, pri­
mera a cuenta de un crédito aprobado para obras de recti­
ficación de cubiertas en la zona de influencia de la Plaza 
Mayor; debiendo ser cargo su importe, de 714.666,17 pese­
tas, a la partida 38 del presupuesto de Urbanismo. 

55. Abonar a don Antonio Casares Hueso una certi­
ficación, expedida por la Dirección de los Seryicios Indus­
triales en 13 de noviembre último, primera a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de instalación de alumbrado 
público en el poblado experimental de Villaverde; debiendo 
ser cargo su importe, de 116.564,70 pesetas, a la partida 40 
del presupuesto de Urbanismo. 

56. Abonar a don José Quijano Pernía una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Urbanismo en 11 de 
noviembre último, primera a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de construcción del nuevo pedestal para el 
monumento a la Reina Isabel la Católica, en el paseo de 
la Castellana; debiendo' ser cargo su importe, de 205.861,56 
pesetas, a la partida 55 del presupuesto de Urbanismo. 

57. Abonar a la empresa Peninsular de Asfaltos (S. A) 
una certificación, expedida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes en 13 de noviembre último, primera 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavimen­
tación en la calle de Alberto Aguilera, entre las de Galileo 
y Guzmán el Bueno; debiendo ser cargo su importe, de 
144.550,44 pesetas, a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior. 

LICENCIAS DE OBRAS 

58 a 73. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
l11unicipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
Oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

7 de diciembre de 1959 

A don Miguel Turón Perales, para construir una casa 
con nave en la calle de Bellver, 18. 

A Tabacalera (S. A), para construir un edificio comer­
cial con plantas de sótano, semisótano y ático en la calle 
del General Lacy, con vuelta a la de Bustamante. 

A Sika (S. A), para construir una nave en la calle de 
Julián Camarillas, con vuelta a la de Alfonso GÓmez. • 

A don Crisóforo Hernández Soria, para construir una 
nave interior en la calle de Linares, 11. 

A don José Ferrando Criado, para construir una casa en 
la calle de Marina Usera, con vuelta a la de Juan Zofío. 

A don Joaquín Alcocer Martínez, para construir una 
casa en la calle de Marte, 11. 

A don Arsenio Hernández Gómez, para construir una 
casa en la plaza de Manuel Badía, con vuelta a la calle 
Catorce. 

A don Pedro Pinilla López, para construir una casa en 
la calle de Marina Usera, 30. 

A don Francisco Lozano Hernández, para elevar una 
planta en la finca número 22 de la calle de Manipa. 

A don Vicente Ortega Casado, para construir una casa 
en la calle del Mar Cantábrico, sin número. 

A don Víctor Prieto García, para elevar una planta en 
la finca de la calle de Maria Magdalena, con vuelta a la de 
Antonio de Leyva. 

A don José Ariza Rodríguez, para construir una casa 
en la calle del Oasis, sin número (Villaverde). 

A don Enrique Sevilla Díez, para construir un edificio 
industrial en la calle Posterior Oriental, sin número. 

A don José Bru Oller, para construir una nave de planta 
baja en la calle Quince, sin número. 

A don' Martín García López, para reformar y ampliar 
una planta y construir tres más en la finca números 62 y 64 
del camino de Valderribas. 

A don Manuel Buendía y a don Rogelio Folgueras, para 
construir una casa en la calle de Zabaleta, 3. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el enunciado relativo a la aprobación 
de un proyecto, importante 1.344.829,07 pesetas, para la 
pavimentación de la calle de Ana Teresa, entre las de An­
tonio Sanfiz y Pérez Vi.ctoria, y que dicha suma sea cargo 
al crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto. 

Gobierno interior y Personal 

74, Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Aparejador don Francisco Noguera Rodríguez, asignán­
dole el haber pasivo anual de 66.334,91 pesetas, equivalente 
al 100 por 100 de las 66.334,91 pesetas que le han sido reco­
nocidas como regulador, no acumulándosele la anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento, de conformidad con lo 
determinado en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de acuerdo con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resado, con efectos legales a partir del día 20 de noviembre 
último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo activo 
durante todo el referido mes, y comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 del corriente mes, en cumpli­
miento de 10 establecido en el artículo 83, apartado 2,°, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Admi~istración local. 

75. Jubilar, por imposibilidad física y sin asignación de 
derechos pasivos, por no contar con suficientes años de ser­
vicios, al operario de Talleres Generales don Antonio Ruiz 
López. ' 

76. Rectificar la clasificación pasiva del Celador mayor 
del Albergue de Ancianos don Angel Hernández San Nico­
lás, en el sentido de acul11ularle a los servicios prestados 
en la Corporación los que prestó en el Ejército, asignándole 
el nuevo haber pasivo anual ele 35.421,75 pesetas, equiva-
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lente al 100 por 100 de las 35.421,75 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, resultante de acumular al últi­
mamente percibido, de 32.421,75 pesetas, las 3.000 pesetas 
de gratificación consolidada que percibía el interesado; de­
biendo ser de abono al interesado las diferencias causadas 
a su favor desde el 1 de abril del año en curso. 

77. Rectificar la clasificación pasiva del jubilado de 
este Ayuntamiento don Gonzalo Gómez Fernández, ope­
rario de Limpiezas, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, asignándole una nueva pensión de 13,33 
pesetas diarias, con abono de las diferencias causadas a su 
favor desde el 1 de enero de 1957. 

78. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente; de 21 de agosto último, por el que fué jubi­
lado el Peón especialista de Talleres Generales don José 
Rubio Melero, en el sentido de acumularle a las 64,17 pese­
tas que percibía en activo 4,80 pesetas, importe de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, 10 que 
hace un nuevo regulador de 68,97 pesetas, correspondién­
dole un jornal pasivo de 34,48 pesetas, equivalentes al 50 
por 100 del citado regulador, que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 30 por 100, 
o sea en 10,34 pesetas, resultando un nuevo jornal pasivo 
total de 44,82 pesetas diarias, que puede tener aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo In del vigente 
presupuesto; siéndole de abono las diferencias que esta rec­
tificación produzca. 

. 79. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de agosto último, por el que fué jubilado 
el Conductor mecánico de Talleres Generales don José Jaime 
Daniel, en el sentido de acumularle el tiempo de tres años 
de servicios militares, correspondiéndole un jornal pasivo de 
75,16 pesetas diarias, equivalentes al 80 por 100 de las 93,95 
pesetas que le sirven de regulador, que, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 
15 por 100, o sea en 11,26 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 86,42 pesetas diarias, que pueden tener apli­
cación a la partida correspondiente del capítulo nI del 
vigente presupuesto; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca . 

80. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de julio del corriente año, por el que fué 
asignada pensión a don Tomás Sánchez del Burgo, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales, jubilado por impo­
sibilidad física por acuerdo de 13 de mayo del año en curso, 
en el sentido de acumularle el tiempo de tres años y veintiún 
días de servicios militares, correspondiéndole un jornal pa­
sivo de 75,16 pesetas diarias, equivalentes al 80 por 100 
de las 93,95 pesetas que le sirven de regulador, que, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 11,26 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 86,42 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida correspondiente del capítulo nI 
del vigente presupuesto; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca. 

81. Reconocer y abonar a doña Rosa Fernández Agui­
lar, viuda de don Lorenzo Montero Sierra, Conductor de Ta­
lleres Generales, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo del pasado año, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 668,88 pesetas, con 
efectos desde el 7 de septiembre último, mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación al crédito C011-

signado en el capítulo nI del vigente presupuesto; debiendo 
deducirse la cantidad de 20.652,30 pesetas percibidas por 
mesada del Montepío Obrero, en virtud del acuerdo plena­
rio de 26 de junio del año en curso. 

82. Reconocer y abonar a doña Carmen Fernández 
Menéndez, viuda de don Rafael Martín Menéndez, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, en aplicaci6n del acuer-

1090 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
do plenario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 
300 pesetas, con efectos desde el 27 de septiembre del año 
en curso, mientras permanezca en estado de viudez, y con 
cargo al capítulo nI del vigente presupuesto. 

83. Renovar el contrato de servicios con la señorita 
María del Pilar Zarzuela Pastor, como P rofesora de Edu­
cación Física de la graduada de niñas de las Escuelas de 
Aguirre; debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la par­
tida 158 del vigente presupuesto. 

84. Conceder a doña María de la Concepción Marcos 
Cañas, Auxiliar administrativo, con efectos desde el día 
26 de octubre último, el pase a la situación de excedencia 
especial por matrimonio, de conformidad con 10 dispuesto 
en el vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, en sus artículos 56, apartado e» y 61, o sea sin dere­
cho al percibo de haber alguno, y sin que el tiempo que 
permanezca en esta situación le sea computable a ningún 
efecto; debiendo abonársele el importe de las mensualidades 
correspondientes al tiempo de servicios prestados a esta Cor­
poración, y practicándose por la Intervención Municipal la 
oportuna liquidación. 

85. Reconocer al Profesor veterinario don Julián So­
toca Castellanos como fecha de vencimiento del séptimo cua­
trienio la de 24 de diciembre de 1955 y la del siguiente, que 
será el octavo, en 24 del corriente mes, rectificando así el 
acuerdo, de 21 de mayo de 1954, de la Comisión Municipal 
Permanente, en el que se fijaba la del 12 de enero de 1960, 
al computársele los servicios prestados en el Municipio de 
Yepes (Toledo); debiendo practicar se por la Intervención 
Municipal la liquidación de los atrasos que le corresponda. 

86. Reconocer a la Sirvienta de cantinas escolares doña 
Ascensión Macarrón de Diego como fecha de arranque para 
el cómputo de cuatrienios la del 1 de mayo de 1944, fecha 
en que comenzó a prestar sus servicios a esta Corporación, 
correspondiéndole en virtud de este reconocimiento el jor­
nal diario de 45,25 pesetas diarias, que le resulta de acumu­
lar al inicial, de 34 pesetas, el importe de tres cuatrienios 
vencidos del 10 por 100, con cumplimiento del próximo 
y cuarto en 1 de mayo de 1960; siéndole de abono las dife­
rencias que pudieran resultarle de este reconocimiento a par­
tir del día 16 de abril de 1958, en que planteó el recono­
cimiento de estos servicios. 

87. Reconocer, a efectos de cuatrienios, a la Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Pilar García 
Rodríguez diez meses y diecinueve días de servicios pres­
tados en este Ayuntamiento como temporera de la Sección 
de Estadística, por lo que procede asignarle siete cuatrienios 
vencidos, fijándole el vencimiento del próximo, que será el 
octavo, el día 2 de enero de 1963, siempre que hasta enton­
ces no se produzca interrupción en sus servicios; debiendo 
practicarse por Intervención Municipal la liquidación que 
pudiera corresponderle. 

88. Reconocer, a efectos de cuatrienios, a don José Ca­
rrero Monteserín tres años, ocho meses y veintiún días de 
servicios prestados al Ayuntamiento como Maestro de Inter­
nados, interino, que unidos a los cuatro años, tres meses 
y quince días que lleva de servicios en propiedad, resulta 
un total de ocho años y seis días de servicios a la Corpora­
ción, por 10 que procede asignarle un sueldo de 21.780 pese­
tas anuales, con efectos desde el 22 de enero del año en 
cur'so, fecha inmediata siguiente a la en que solicitó el-reco­
nocimiento de servicios, fijándole el vencimiento del pró­
ximo cuatrienio, que será el tercero, el día 7 de noviem­
bre de 1963, siempre qúe hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios; debiendo practicarse por la 
Intervención Municipal la liquidación correspondiente de los 
atrasos. 

89. Conceder, conforme a 10 determinado en el aparta-
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do 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, en concordancia con el Real decre­
to-ley de 16 de diciembre de 1929, al operario del Servicio 
de Limpiezas don Remigio García Pérez un anticipo reinte­
grable de 2.000 pesetas, que deberá ser reintegrado en cator­
ce mensualidades; debiendo previamente suscribir un com­
promiso en el cual se obligue a ello, y que ha de efectuar su 
Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, con aplicación 
al crédito consignado en la partida 694 del vigente presu­
puesto, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 150, del de ingresos. 

90. Abonar a doña Antonia Rodríguez Reyes, como 
viuda del que fué operario jubilado don José Muñoz Cano, 
por sí y conjuntamente con sus seis hijos mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por la pensión de octubre último, 
1.939,31 pesetas; por la parte proporcional de la paga de 
Navidad, 1.106,25 pesetas, y por la ayuda familiar de octu­
bre, 240 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 530, 531 y 532, respec­
tivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

91. Abonar a doña Carmen Salido López, como viuda 
del que fué operario jubilado don Hipólito Sánchez Navas, 
por sí y en representación de sus tres hijos menores de edad, 
y conjuntamente con los dos mayores, las siguientes canti­
dades : por la pensión de octubre último, 546,84 pesetas, 
y por la ayuda familiar, 840 pesetas; cantidades que podrán 
ser abonadas a los interesados con cargo a las partidas 529 
y 532, respectivamente, del vigente presupuesto. 

92. Abonar a don Eulogio Martín Ruiz, operario del 
Servicio de Limpiezas, en concepto de parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria del 18 de julio, por el 
período del 1 de enero al 4 de abril del año en curso, en 
que causó baja voluntaria, con deducción de un mes de sus­
pensión de empleo y jornal, la cantidad de 691,33 pesetas, 
que puede tener aplicación a la partida 181 del vigente 
presupuesto. 

93. Abonar a doña María Martín Cerezo, como viuda 
del que fué operario de Parques y Jardines don Arturo 
Dulcet López, por sí y conjuntamente con sus cuatro hijos 
mayores de edad, la cantidad de 497,50 pesetas, parte pro­
porcional de las mensualidades extraordinarias de octubre 
y Navidad del año en curso; cantidad que podrá ser abonada 
a los interesados con cargo a la partida 195 del vigente 
presupuesto. 

94. Abonar a doña Francisca Mateas Sanz, como viuda 
del que fué operario de Parques y Jardines, jubilado, don 
Julián Machín Peñalver, por sí y conjuntamente con sus 
siete hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por 
la pensión de octubre último, 1.060,82 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga de Navidad, 558,65 pesetas, y por 
la ayuda familiar de octubre, 240 pesetas; cantidades que 
podrán ser abonadas a los interesados con cargo a las par­
tidas 530, 531 y 532, respectivamente, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

95. Abonar a doña Lucía Lecina Pérez, como viuda del 
que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado, don Lucilio Martín 
Regui1ón, por sí y conjuntamente con su hija mayor de edad, 
las siguientes cantidades: por la pensión de febrero del co­
rriente año, 373,24 pesetas; por la parte proporcional de la 
media y una pagas de abril y julio, respectivamente, 185,96 
pesetas, y por la ayuda familiar de febrero, 220,92 pesetas; 
cantidades que podrán ser abonadas a las interesadas con 
cargo a las partidas 529, 531 y 532, respectivamente, todas 
ellas del vigente presupuesto. 
. 96. Abonar a la Diputación Provincial de Segovia, las 

sIguientes cantidades, con cargo a la partida 535 (ti Crédito 
reconocido") del vigente presupuesto. como prorrateo de 
la pensión concedida al que fué Director de la Banda de 
Música del anexionado Ayuntamiento de Vallecas don Fran­
cisco Caballero León, incrementándose la cantidad de pese-
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tas anuales 1.963,45, acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en 21 de enero del corriente año, en 240 pesetas 
anuales como ayuda familiar, con efectos desde el 1 de mayo 
de 1957, y de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal: por pensión desde el1 de mayo de 1957 
al 31 del mes en curso, a razón de 1.963,45 pesetas anuales, 
5.329,30 pesetas, y por ayuda familiar, a razón de 20 pesetas 
mensuales, por igual período de tiempo, 640 pesetas (en 
total 5.969,30 pesetas). 

97. Abonar al que fué Fiel pesador interino del Mata­
dero don Félix Herreros López la cantidad de 711,10 pese­
tas, parte proporcional de las mensualidades extraordinarias 
de octubre y Navidad del corriente año; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 195 del vigente presupuesto. 

98. Renovar el contrato de servicios con la señorita 
María del Carmen Iglesias A1varez como Auxiliar de las 
oficinas municipales; debiendo ser cargo el gasto que oca­
sione a la partida 18 del vigente presupuesto. 

99 a 102. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone 
como demandada en los siguientes recursos contenciosoad­
ministrativos: 

Número 211, del corriente año, interpuesto por don Luis 
Hernández Moyana contra la publicación del escalafón en 
el Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría. 

Número 204, del corriente año, interpuesto por don Ma­
nuel Mariano García Manzano sobre. establecimiento de la 
Secretaría de los Servicios Industriales y nombramiento del 
recurrente para su desempeño. 

Números 199 y 67, del corriente año, interpuestos por 
don Miguel de la Cruz Collado y otros y don Juan Cebrián 
Pazos y otros sobre acuerdo denegatorio de concesión de 
gratificación. 

Número 181, del corriente año, interpuesto por don Fer­
nando Planes Fajardo contra el acuerdo municipal que fijó 
su clasificación administrativa. 

103. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Francisco Miguel Esquivias Fernández, en repre­
sentación de don Rafael Barón Ruiz y otros Vigilantes de 
Arbitrios, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 23 de septiembre último, que denegó su petición 
de abono de domingos y días festivos, teniendo en cuenta 
que en el citado recurso no se desvirtúan las razones y fun­
damentos del acuerdo impugnado. 

104. Desestimar la instancia suscrita por don José Ci­
ríaco Palacios García y otros operarios del Matadero, en la 
que solicitan se les reconozca la categoría de Liquidadores 
de dicho Servicio, teniendo en cuenta las credenciales de los 
mismos y lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, según el cual todo 
nombramiento en propiedad deberá ser conferido previa opo­
sición o concurso. 

105. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, la petición hecha 
por la Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, en 
situación de excedencia voluntaria, doña María Luisa Sarry 
Rodríguez de que se le considere su situación administrativa 
como excedencia forzosa por haber contraído matrimonio 
en 4 de julio del corriente año; denegándose, asimismo, la 
petición del premio de mensualidades por sus años de ser­
vicios prestados a la Corporación, teniendo en cuenta 10 
previsto en el artículo 61, apartado 1, del reglamento de 
Funcionarios de 30 de mayo de 1952, que crea los derechos 
para los funcionarios en activo. 

106 y 107. Imponer a los operarios del Servicio de 
Limpiezas don Domingo Alvarez Gabriel y don Vicente 
Gómez Gómez, de conformidad con las propuestas formu­
ladas por los Instructores de los respectivos expedientes 
de responsabilidades administrativas que se les ha seguido, 
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las sanciones de quince días al primero y veinte al segundo de 
suspensión de empleo y jornal por sendas faltas de ausencia 
injustificada del servicio, previstas en el artículo 102 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

A petición del señor Alvarez Molina, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se desestime la instancia de 
don Antonio Ibáñez Júlvez, Depositario que fué en el ane­
xionado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, en la que soli­
cita se le asigne la categoría de Jefe de Negociado, con 
abono de diferencias, una vez que el mismo, al anexionarse, 
se acogió al régimen establecido en aquel Ayuntamiento. 

Cultura 

108. Asignar el nombre de calle de la Peña de la Miel 
a la de nuevo trazado que tiene su entrada por la avenida 
de San Diego, 134, y salida en la calle del Puerto de la 
Morcuera, de conformidad con lo informado por la Sección 
de Estadística. 

Deportes y Festejos 

109. Devolver a don Guillermo López Martinez la fian­
za de 7.500 pesetas formalizada en 12 de abril de 1958 en 
la Depositaría, en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, según cargareme número 6.263, para responder 
del suministro de treinta barcas con destino al Lago de la 
Casa de Campo por don José Sampere Arqués, por haberse 
cumplido todas las condiciones del mismo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

110. Abonar a la propiedad de la finca número 3 de 
la calle de Bordadores, donde existen unos locales arren­
dados para escuelas, la cantidad de 2.250 pesetas, importe de 
los alquileres del cuarto trimestre de 1955 y segundo y ter­
cero de 1957, a razón de 750 pesetas cada uno, que fueron 
reintegradas a fondos municipales; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 708 del vigente presupuesto. 

111. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 589 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica a la alumna del grupo escolar Isabel la Católica 
María Nieves Gómez Alvaro para cursar estudios de música. 

112. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por el propietario de la finca número 33 del paseo 
de la Florida, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso: 

Primero. Que se aumenten los alquileres que se vienen 
satisfaciendo por el arrendamiento de escuelas en la finca 
número 33 del paseo de la Florida, de esta capital , en la 
cantidad anual de 102,30 pesetas, por repercusión elel 6 
por 100 de las obras efectuadas; y 

Segundo. Que lo que corresponde por tal incremento 
durante el año en curso, que asciende a 51 ,15 pesetas, desde 
elIde julio del corriente año, en que se solicitó dicho 
aumento, tenga aplicación a la partida 406 del vigente pre­
supuesto. 

113. Ampliar hasta 800 pesetas mensuales la remune­
ración que viene percibiendo doña Pilar Vargas Hernández 

. por los servicios de custodia y limpieza del grupo escolar 
Lope de Vega, de las que 500 pesetas se aplicarán a los 
de custodia y 300 a los de limpieza, con efectos desde el 
1 de octubre último; debiendo ser cargo el gasto de 150 
pesetas mensuales a que asciende tal aumento durante el año 
en curso a la partida 407 del vigente presupuesto. 

114. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo 
a la partida 591 del vigente presupuesto, para conceder a don 
Máximo Martínez de Castro, Párroco de Barajas, al igual 
que en años'anteriores, una subvención con objeto de atender 
al sostenimiento de la escuela parroquial de aprendices. 

115, Aprobar un gasto de 340 pesetas, con cargo a la 
partida 409 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
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veinte ejemplares de la obra Orientación e inicwción pro­
fesional en la Escuela pri'maria, con destino a los grupos 
y escuelas dependientes de la Corporación, 

116. Contratar los servicios de custodia y vigilancia del 
grupo escolar nacional República del Brasil a favor de don 
Juan Antonio Cortés López, con la remuneración mensual 
de 600 pesetas, y efectos a partir del 1 de octubre último' 
debiendo ser cargo el gasto que dicha contratación supon~ 
a la partida 407 del vigente presupuesto. 

117. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la instancia 
suscrita por doña Josefa Alvarez Sirgo, propietaria de los 
locales de la calle de Miguel Yuste, 28, alquilados para 
escuelas: 

Primero. Que se eleven, apartir del 1 de octubre último 
hasta la cantidad de 2.400 pesetas anuales los alquileres qu~ 
se vienen satisfaciendo por el arrendamiento de escuelas en 
la finca número 28 de la calle de Miguel Yuste, de esta 
capital; y 

Segundo. Que la cantidad de 326,05 pesetas a que as­
ciende el expresado aumento, hasta fin del corriente año 
tenga aplicación a la partida 406 del vigente presupuesto: 

118. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por doña Eladia Rego Prieto, propietaria de la 
finca número 53 de la calle del Monte Perdido, antes Re­
quena (Vallecas), de que se le abonen diversas cantidades 
por desperfectos en el contador del agua en el grupo escolar 
que funciona en dicho inmueble y multas que ha tenido que 
pagar, así como que se eleven los alquileres que se le vienen 
satisfaciendo: 

Primero. Que por una sola vez, y como compensación 
a los gastos efectuados por la propietaria, se abone a la 
misma la cantidad de 1.000 pesetas. 

Segundo. Que los alquileres que se le vienen satisfa­
ciendo por la Corporación por el arrendamiento de escuelas 
en la calle del Monte Perdido, 53 (antes Requena), de Valle­
cas, se eleven hasta la suma de 3.000 pesetas anuales, con 
efectos desde el 1 de octubre último; y 

Tercero. Que el gasto de 1.000 pesetas a que se refiere 
el apartado primero y el de 932,40 pesetas, por aumento de 
alquileres durante el año en curso, tenga aplicación a la 
partida 406 del vigente presupuesto. 

119. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Servicio Español del Magisterio con destino 
a la adquisición de libros y juguetes para su reparto entre 
los hijos y huérfanos de Maestros nacionales y municipales 
con motivo de las próximas fiestas ele Reyes Magos. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo sean obsequiados con una 
copa de vino español los componentes del Consejo de Admi­
nistración de la Asociación Internacional de distribuciones 
de aguas, que en la presente semana se reúne en la capital, 
y que han de efectuar una visita de cortesía al Ayuntamien­
to; debiendo ser cargo el gasto que con este motivo se 
origine al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

121. Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo se adquieran seis ejempla­
res del libro titulado Veinte años de paz en el M oV'Ímiento 
N acional bajo el mando de Franco, al precio de 250 peset~s 
ejemplar, publicado por la Secretaría General del MOVI­

miento, y de cuya distribución se ha encargado la Delegación 
Nacional de Provincias; debiendo ser cargo su importe 
total , de 1.500 pesetas, que será satisfecho al Habilitado de 
Gastos, don Ernesto Valdés, a la partida 214 del vigente 
presupuesto, señalada por la Intervención Municipal. 
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122. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde De­
legado del Montepío de Previsión de los Funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid haciendo constar que el Consejo 
de Administración del mismo, al igual que en años ante­
riores y con motivo de las próximas fiestas de Navidad, 
ha acordado conceder una mensualidad extraordinaria de 
pensión a las de dicha Institución, e interesando se disponga 
lo conveniente para que, como igualmente viene acordando 
la Corporación Municipal, se abone la parte que afecta a las 
pensiones inferiores a 300 pesetas mensuales hasta la indi­
cada cantidad. 

123. Aprobar una propuesta del señor Presidente de 
la Comisión de Cultura, fecha 30 de noviembre último, rela­
tiva a la contracción de un gasto de 15.000 pesetas para 
abonar, al igual que el pasado año, al personal del Servicio 
de Prensa de la Corporación, con cargo a la partida 167 
8.000 pesetas, y las 7.000 pesetas restantes a la partida 248, 
ambas del vigente presupuesto, una gratificación por la labor 
desarrollada en el corriente año, como colaboradores en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, recogiendo en 
él la vida de la Corporación y trasladándola, con todo detalle 
y minuciosidad y con escogidas fotografías, al referido órga­
no municipal. 

* * * 
124. Consignar en acta la felicitación del Ayuntamiento 

al Jardinero mayor, Jefe del Servicio de Parques y Jardines, 
don Ramón Ortiz Ferré, por haberle sido concedido por el 
Gobierno francés el título de Caballero de la Orden de las 
Palmas Académicas, y trasladar a dicho destacado servidor 
municipal aquella felicitación. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 1959.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Gómez Acebo y Alvarez Mo­
lina, y los Concejales señores Iglesias Puga, López-Quesada, 
Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro 
Sanj urjo, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 27 ele noviembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 2 del corriente, proponiendo que el Ayun­
tamiento se adhiera unánimemente al proceso de canoni­
zación, cuya causa ha sido iniciada por la Diócesis de Ma­
drid-Alcalá, de la Sierva de Dios Hermana María Teresa 
González-Quevedo Cadarso de Jesús, novicia, y al final 
de su vida profesa, de las Hermanas Carmelitas de la Cari­
dad, nacida en la Villa y fallecida en la Casa Noviciado que 
dicha institución tiene en Carabanchel Bajo, el día 8 de 
abril de 1950, cuando aún no contaba veinte años de edad, 
y que, a tal fin, se eleve al Santo Padre la correspondiente 
Carta Rogatorial, en rendida súplica de su exaltación a los 
altares, que habrá de servir de provechoso estímulo para 
la juventud, por su vida sencilla y atractiva encaminada toda 
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ella a la imitación de la Virgen Santísima, y de gloria 
y honor no sólo a Madrid, sino a España entera, que habría 
de añadir una nueva flor de santidad al Santoral glorioso 
de la Patria. 

Comisión de Hacienda 

2.° Reconocer un crédito de 66.966,33 pesetas, a que 
alcanza el importe total de la nómina por diferencias de 
haberes, plus de carestía de vida y pagas extraordinarias 
que han de percibir los Delineantes municipales en cumpli­
miento de sentencia del Tribunal Provincial, fecha 11 de 
abril del corriente año, por el período de tiempo compren­
dido entre ell de abril de 1957 y el 31 de diciembre de 1958, 
y que se contraiga la expresada suma con cargo a la par­
tida 202 del vigente presupuesto, señalada por la Interven­
ción Municipal. 

3.° Reconocer un crédito de 57.382,35 pesetas, a que 
alcanza el importe total de la nómina por diferencias de 
haberes, plus de carestía de vida y pagas extraordinarias 
que han de percibir los Vigilantes sanitarios de Internados 
municipales como consecuencia del acuerdo plenario de 
30 de octubre último, por el período de tiempo comprendido 
entre elIde febrero y el 31 de diciembre de 1958; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 149 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

4.° Reconocer dos créditos, que ascienden a 13.197,27 
y 956 pesetas, para abonar a don Gregorio Bedmar García 
y a don Vicente Moreno Robledo, Encargado y Ayudante 
de Encargado, respectivamente,. del Servicio de Vías y 
Obras, las diferencias de jornal, pluses y pagas extraordi­
narias por el tiempo que desempeñaron interinamente dichos 
cargos antes de confirmarlos en propiedad, por el período 
de tiempo comprendido entre elide octubre de 1955 y el 
1 de octubre de 1957; debiendo ser cargo las expresadas 
sumas a la partida 202 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

5.0 Disponer, para dar cumplimiento a la regla 11 de 
la orden ministerial de 31 de julio del corriente año, apro­
batoria de las instrucciones para la formación de los pre­
supuestos de las Corporaciones locales que han de regir 
en 1960, y de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que se consideren expresamente reglamentadas 
por cada uno de los acuerdos de concesión las gratificaciones 
y devengos especiales al personal que, hasta la fecha, tiene 
otorgadas el Ayuntamiento y previstas en las correspon­
dientes consignaciones presupuestarias, y consiguientemen­
te, ratificadas las mismas y su régimen jurídico en los tér­
minos de los referidos acuerdos. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

6.° Aprobar las normas redactadas por la Secretaría 
General para regular la provisión de las plazas de Jefatura 
de los Cuerpos Técnicoadministrativos de Secretaría y de 
Intervención, que corresponda al turno de concurso, cuyas 
normas se transcriben íntegramente a continuación, para 
conocimiento ele las mismas por los interesados: 

NORMAS PARA LA PROVISIÓN POR CONCURSO DE JEFATURAS 
DE NEGOCIADO, SUBSEccróN y SECCIÓN DE LOS CUERPOS 
TÉCNICOADMINISTRATIVOS DE SECRETARÍA y DE INTERVEN­
CIÓN, REDACTADAS POR LA SECRETARÍA GENERAL CON EL 

ASESORAMIENTO DEL SERVICIO CONTENCIOSO 

Concursantes 

Primero. A los concursos para la provisión de Jefa­
turas de Subnegociados y de N egociaelo podrán concurrir 
los Oficiales; a los de Jefaturas de Subsección, éstos y los 
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J efes de Negociado; a los de Jefaturas de Sección, los Jefes 
de Negociado y los de Subsección. 

Segunda. Será requisito imprescindible para concursar 
contar como mínimo con dos años de servicios computables 
en el Cuerpo Técnicoadministrativo. En los concursos para 
provisión de Jefaturas de Subsección y Sección no se exige 
tiempo mínimo de permanencia en las categorías de Jefe 
de Negociado y Jefe de Subsección. 

Tercera. Sólo podrán concursar los funcionarios en ser­
vicio activo, aunque exista interrupción de éste, y los exce­
dentes forzosos. Los suspensos por sanción disciplinaria 
o condena no podrán concurrir a los concursos durante el 
tiempo de la suspensión, aunque si ésta fuera preventiva 
podrán hacerlo a resultas del expediente que se siga. 

Cuarta. Los funcionarios destituídos no podrán concu­
rrir a los concursos que se convoquen para la provisión de 
las vacantes producidas por su destitución. Si ésta se hubiera 
impuesto con inhabilitación para el desempeño de plazas 
análogas tampoco podrán concursar durante el tiempo de 
inhabilitación a plazas de igual o superior categoría. 

M éritos y deméritos 

Quinta. El concurso tiene por objeto la selección entr~ 
los concursantes del funcionario que se considere más efi­
ciente para el acceso a la categoría convocada. 

Sexta. Los méritos que a este efecto se tomarán en 
consideración se clasifican en los grupos siguientes: 

1.0 Méritos de calificación fija; y 
2.° Méritos de calificación discrecional. 
Séptima. Los méritos de calificación fija son los que se 

expresan en la tabla aneja. La puntuación de cada uno de 
estos méritos no podrá ser otra que la que en dicha tabla 
se consigna. Como mérito calificado, que no podrá ser alega­
do a ningún otro efecto, se consigna en dicha · tabla con la 
puntuación máxima la aprobación de cursos de la especia­
lidad en el Instituto de Estudios de Administración Local. 

N o se podrán tomar en consideración por el Tribunal 
más méritos de este grupo que los alegados por los concur­
santes en la instancia solicitando ser admitidos al concurso. 

Tampoco se computarán los que sean posteriores a la 
fecha del acuerdo de convocatoria. 

Octava. Son méritos de calificación discrecional los 
manifestados por los funcionarios en el desempeño de sus 
funciones al servicio del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, que se concretarán en puntuación comprendida 
entre O y 10 en informe conjunto emitido por los Jefes de 
Sección que más adelante se indican, acerca del concepto 
que merezca cada concursante, atendiendo a su capacidad, 
inteligencia, laboriosidad, dotes de mando, disciplina y, en 
general, a su eficiencia como funcionario. 

Novena. El Tribunal, teniendo en cuenta el historial 
administrativo de los concursantes, la circunstancia de dedi­
carse o no a actividades distintas del servicio de la Corpo­
ración y todas las demás que considere relevantes en orden 
a la eficiencia de aquéllos como funcionarios, podrá discre­
cionalmente aumentar la puntuación que figure en los infor­
mes de los Jefes de Sección, sumando a ella el resultado 
que arroje su multiplicación por un coeficiente comprendi­
do entre O y 1. 

Décima. La suma de la puntuación correspondiente 
a los méritos de calificación fija y la obtenida para los de 
calificación discrecional, según las dos normas precedentes, 
constituye la puntuación total de cada concursante. 

La puntuación total se reducirá en la forma que proceda 
por aplicación de la tabla de deméritos anexa a estas normas. 

Undécima. La vacante o vacantes a que se refiera la 
convocatoria se adjudicarán al concursante o concursantes 
que hayan obtenido la puntuación total más alta. 
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Duodécima. El Tribunal calificador, de conformidad 
con 10 dispuesto en el párrafo 1.0 del artículo 235 del regla­
mento de Funcionarios de la Administración local, estará 
integrado por el excelentísimo señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, que será el Presidente, y como Vocales por 
un representante del Profesorado oficial y el Secretario ge­
neral de la Corporación. Si la Dirección General de Admi­
nistración Local nombra representante en estos T ribunales 
formará parte de ellos con el carácter de Vocal. ' 

Si la convocatoria se refiriera a Jefaturas de Interven_ 
ción, también actuará como Vocal el señor Interventor. 

Décimotercera. Como Secretario del Tribunal actuará 
el funcionario técnicoadministrativo que designe el ilustrí­
simo señor Secretario general de la Corporación, salvo que 
éste recabe para sí estas funciones. En el primer supuesto, 
el Secretario del Tribunal no tendrá voz ni voto en las 
deliberaciones. 

Procedimiento 

Décimocuarta. Producida una vacante de Jefatura que 
deba proveerse por concurso, la Alcaldía propondrá al pri­
mer Pleno ordinario que se celebre, incluso con carácter de 
urgencia, la convocatoria del correspondiente concurso. 

Décimoquinta. Adoptado por el Pleno el acuerdo de 
convocatoria, se anunciará ésta sin demora en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial y en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Décimosexta. En los treinta días siguientes al de la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
los funcionarios que deseen acudir al concurso presentarán 
en el Registro General de la Corporación instancia redac­
tada conforme al modelo anexo, solicitando ser admitidos 
a aquél. 

A esta instancia se acompañará un curriculum vitae, 
firmado por el solicitante, en el que consignará cuantos datos 
considere convenientes a los efectos del concurso, y desde 
luego las actividades a las que se haya dedicado o se dedi­
que distintas del servicio al excelentísimo Ayuntél;miento de 
Madrid. 

Décimoséptima. A la instancia se adjuntarán los docu­
mentos acreditativos de los méritos de calificación fija que 
en aquélla se aleguen, salvo que consten en su expediente 
personal. 

A estos efectos, los interesados, una vez publicado el 
anuncio de la convocatoria, podrán comparecer en la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal y solicitar verbalmente 
que se les expida una nota, firmada por el Jefe de aquélla, 
en la que se consigne si los documentos que indiquen se 
encuentran o no en su expediente personal. 

A las instancias podrán acompañarse cualesquiera otros 
documentos que los concursantes consideren convenientes 
para acreditar extremos consignados en el curriculU'1n vit~e; 
Estos documentos se relacionarán en hoja que se umra 
a la solicitud, y se numerarán siguiendo el orden de la 
relación. 

Décimoctava. A medida que se vayan recibiendo las 
instancias en la Sección de Gobierno interior y Personal, 
y en todo caso antes de transcurrir ocho días desde la te~­
minación del plazo para concursar, el Jefe <;le aquélla emi­
tirá separadamente informe respecto a las solicitudes sobre 
los siguientes extremos: . . 

a) Si el funcionario de que se trata. reúne los reql1lS~­
tos exigidos en las normas primera a cuarta para ser admi­
tido al concurso. 

b) Si los méritos de calificación fija alegados están 
acreditados por los documentos unidos a la solicitud o por 
los que obren en el expediente personal del interesado; Y 

c) Si del expediente personal resultan deméritos de 
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apreciación fija por el Tribunal según la norma undécima 
y puntuación que debe rebajarse por este motivo al con­
cursante. 

En el supuesto a que se refiere este apartado, se unirá 
al informe certificación literal de la resolución o resolucio­
nes de imposición de sanción. 

Décimonovena. También dentro del plazo a que se re­
fiere la norma anterior la Sección de Gobierno interior 
y Personal, a la vista del expediente personal y de cuan­
tos antecedentes obren en sus archivos, redactará objeti­
vamente el historial administrativo de cada concursante, 
y lo unirá a la solicitud. 

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de 
instancias, el ilustrísimo señor Secretario general de la Cor­
poración convocará reuniones del Jefe de la Sección de 
Gobierno interior y Personal y de los Jefes de Sección, con 
más y menos tiempo de servicios en la categoría, con el 
Jefe de la Sección en que cada concursante preste servicios 
para que emitan el informe conjunto a que se refiere la 
norma octava. 

Si los Jefes de Sección más antiguo o más moderno fue­
ran al propio tiempo Jefes de la Sección de alguno de los 
concursantes, asistirán a las reuniones en aquel concepto 
el Jefe que les siga o les preceda en antigüedad. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es también aplicable 
al caso en que el Jefe de la Sección de Gobierno interior 
y Personal sea el más antiguo o más moderno en la catego­
ría, pero no en el supuesto de que los concursantes se en­
cuentren prestando servicios en aquella Sección, pues de 
darse esta circunstancia la reunión se llevará a cabo sólo con 
tres Jefes. 

Para los concursantes que presten servicio en Secciones 
cuya Jefatura se encuentre vacante o provista interinamente, 
en lugar del Jefe de aquéllas actuará otro Jefe de Sección 
designado por sorteo, previo a la primera reunión, que se 
celebrará en presencia del ilustrísimo señor Secretario ge­
neral, con asistencia de los Jefes que hayan de actuar en la 
convocatoria como más antiguo y más moderno. El resul­
tado del sorteo se consignará en acta, del que dará fe el 
señor Secretario. 

Vigésima primera. En estas reuniones, los reunidos 
cambiarán impresiones respecto al concursante de que se 
trate sobre los extremos a que se refiere la norma octava, 
y en caso de estar de acuerdo sobre la puntuación que debe 
atribuirse, lo consignarán en acta, que firmarán todos los 
asistentes. 

De no lograrse acuerdo, se procederá a asignar al con­
cursante la puntuación por votación secreta, consignando 
cada uno de los votantes, en papeleta que podrá ser meca­
nografiada, los puntos que conceda al concursante, enten­
diéndose que la puntuación concedida es el cociente que se 
obtenga de dividir la suma de puntos que figuren en las 
papeletas por el número de votantes. Las propuestas en 
blanco se computarán como cero puntos. 

Este resultado se consignará en acta, que también firma­
rán todos los asistentes. 

Las actas, que se ajustarán al modelo anexo a estas 
normas, se unirán en sobre cerrado al expediente del con­
cursante a que se refieran. 

Vigésima segunda. Las reuniones se celebrarán dentro 
de los ocho días siguientes a la expiración del plazo para 
concursar; serán presididas por el Jefe más antiguo, y no 
podrán excusarse de asistir a ellas ni de votar, en su caso, 
ninguno de los convocados que, además, están obligados 
necesariamente a guardar secreto sobre las discusiones y 
resultados. 

El ilustrísimo señor Secretario general, por propia inicia­
tiva o a requerimiento de cualquiera de los reunidos, podrá 
asistir a las reuniones asumiendo la presidencia a los solos 
efectos de dirigir las deliberaciones y votaciones, obtener la 
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firma de las actas y garantizar la integridad de la plica en 
que han de depositarse. 

Vigésima tercera. Convocado un concurso, la Alcaldía 
solicitará del ilustrísimo señor Director del Instituto de 
Estudios de Administración Local y del ilustrísimo señor 
Director general de Administración local, la designación de 
representantes del Profesorado oficial y de dicha Dirección 
para que, como Vocales, formen parte del Tribunal. 

Las designaciones tendrán validez únicamente para el 
concurso a que se refieran, entendiéndose respecto a la 
Dirección General de Administración Local, que en el caso 
de que no comunique la designación dentro de los quince 
días siguientes a la recepción del oficio de la Alcaldía, re­
nuncia a estar representada en el Tribunal. 

Vigésima cuarta. Transcurrido . el plazo de presenta­
ción de instancias, la Alcaldía convocará a los miembros 
del Tribunal a reunión para resolver el concurso. La reunión 
habrá de celebrarse entre el octavo y décimoquinto día 
siguiente a la expiración de aquel plazo, y podrá continuarse 
en días sucesivos si fuera necesario, quedando convocados 
los asistentes. 

Vigésima quinta. Para que el Tribunal pueda delibe­
rar y tomar acuerdos, se requiere la presencia de más de la 
mitad de sus miembros. 

Vigésima sexta. Constituído válidamente el Tribunal, 
se procederá en primer lugar a la lectura del acuerdo de 
convocatoria y de estas normas, y a continuación deliberará 
y resolverá respecto a cada concursante sobre los siguientes 
extremos: 

a) Admisión o inadmisión. 
b) Méritos de calificación fija que se estimen justifi­

cados, y puntuación que les corresponda. 
e) Coeficiente discrecional aplicable a la puntuación 

asignada por los Jefes de Sección, a cuyo efecto se proce­
derá a la apertura del sobre en que se contenga. 

d) Deméritos aplicables y deducción que a los mismos 
corresponda. 

Cuando se acuerde la inadmisión de un concursante, no 
se procederá respecto a él a deliberación ni resolución sobre 
los extremos b), e) y d), ni se abriá la plica del informe 
de los Jefes de Sección. 

Vigésima séptima. De surgir discrepancias sobre los 
extremos a), b) y d) de la norma anterior, se someterán 
a votación, entendiéndose como decisión del Tribunal 10 
que acuerde la mayoría de asistentes. 

Para la atribución a los concursantes del coeficiente dis­
crecional a que se refiere el extremo e), caso de no lograrse 
acuerdo unánime, se seguirá el procedimiento de votación 
secreta en la forma establecida en la norma vigésima se­
gunda. 

Vigésima octava. Terminadas las deliberaciones y, en 
su caso, las votaciones a que se refieren las dos normas pre­
cedentes, el Tribunal formulará propuesta al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno sobre resolución del concurso y con­
siguiente nombramiento a favor del concursante con mayor 
puntuación total. 

Vigésima novena. De las reuniones del Tribunal se 
extenderá acta, que suscribirán todos sus miembros, en la 
que se consignarán concisamente, aparte del cumplimiento 
de las formalidades establecidas en la norma vigésima sép­
tima, las deliberaciones y acuerdos que se adopten sobre los 
extremos a), b) y d) de la misma, incluyendo, en su caso, 
el resultado de las votaciones y los acuerdos que recaigan 
en relación con el extremo e), sin expresar en cuanto a éste 
más datos que los referentes a la adopción por unanimidad 
o por votación. 

En la misma acta se contendrá la propuesta concreta del 
Tribunal en los términos indicados en la norma precedente. 

Trigésima. Durante las reuniones estarán a disposi-
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ción de! Tribunal no sólo el expediente de! concurso y los 
formados en relación con éste para cada concursante, sino 
los personales de éstos. 

Los miembros de! Tribunal extraños a la Corporación 
podrán examinar los expedientes a que se refiere el párrafo 
anterior, en la Sección de Gobierno interior y Personal, 
desde el momento de su designación hasta el día en que se 
celebre la reunión. 

Trigésima primera. De la propuesta del Tribunal se 
dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, in­
cluso con carácter de urgencia, en caso de Pleno ordinario, 
para que acuerde e! nombramiento del concursante pro­
puesto, de conformidad con lo que establece el artículo 21 
del reglamento de Funcionarios; y 

Trigésima segunda. El acuerdo se notificará sin demo­
ra a todos los concursantes, debiendo el nombrado tomar 
posesión dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

Disposiciones transitorias 

Primera. Los funcionarios cuya fecha de ingreso o in­
corporación al Cuerpo sea anterior al 1 de julio de 1952, 
podrán concursar a las vacantes de Jefatura de Sección, 
aunque no tengan la categoría de Jefe de Negociado o de 
Subsección. 
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Segunda. Los funcionarios que desempeñan plazas de 
Jefatura por designación anterior al 1 de julio de 1952, efec­
tuada con arreglo a las normas vigentes hasta entonces. 
podrán concurrir a los concursos que se anuncien para I~ 
provisión de vacantes de la categoría de la que se trate, a 
efectos de su confirmación. 

Tercera. A efectos de lo dispuesto en la norma vigé­
sima y concordantes se considerarán como Jefes de Sección 
los funcionarios comprendidos en la disposición transitoria 
precedente que desempeñan plazas de esa categoría. 

Cuarta. Si concurrieren a los concursos los funciona­
rios a que se refieren las dos disposiciones anteriores, y les 
correspondiere asistir a las reuniones de Jefes de Sección 
como más antiguo o más moderno, se observará lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la norma vigésima. En estos casos, 
tanto para los funcionarios comprendidos en ellos como para 
los restantes concursantes de la Sección de que se trate, 
sustituirá a aquéllos en las reuniones de Jefes de Sección 
otro designado por sorteo, en la forma y tiempo expresados 
en el último párrafo de la norma citada; y 

Quinta. El primer concurso que se convoque compren­
derá todas las vacantes de Jefatura correspondientes a este 
turno producidas desde e! 1 de julio de 1952 hasta la fecha 
del acuerdo de convocatoria. 

TABLA DE MÉRITOS DE CALIFICACIÓN FIJA 

l.-Calificados 

Tener aprobado cursos de perfeccionamiento o de la 
especialidad en e! Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local ........................................ . 

2.-N o calificados 

a) Haber ingresado por oposición directa en el 
Cuerpo Técnicoadministrativo ................ . 

b) Haber ingresado por oposición directa en el 
Cuerpo de procedencia ........................ .. 

c) Haber ingresado por oposición restringida en el 
Cuerpo Técnicoadministrativo ................ . 

d) Haber ingresado por oposición restringida en 
el Cuerpo de procedencia ...................... . 

e) Hallarse en posesión de! título que en la actua­
lidad se exige para el ingreso en el Cuerpo 
(Abogado o Licenciado en Ciencias Políticas 
para el personal de Secretaría y Profesor 
mercantil o Licenciado en Ciencias Económi-
cas para Intervención) ......................... .. 

f) Diplomas o títulos especiales de Administración 
local, no comprendidos entre los méritos cali­
ficados, concedidos_ por e! Instituto de Estu-
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dios de Administración Local, cada uno ..... . 

Cuando estos títulos o diplomas sean va­
rios, la valoración o puntuación de los ale­
gados no podrá exceder de 0,50 puntos. 

Puntos 

1 

0,50 

0,35 

0,20 

0,15 

0,20 

0,15 

g) Medalla de Madrid en su categoría de oro .. .. .. 
h) Medalla de Madrid en su categoría de plata .. .. 
.¡) Medalla de Madrid en su categoría de bronce. 
j) Condecoraciones concedidas por el Estado en re-

lación y como consecuencia de servicios a la 
Administración local ........................... .. . 

Si las condecoraciones - fueran varias, la 
puntuación por todas ellas no podrá exceder 
de 0,75 puntos. 

h) Menciones honoríficas o votos de gracias con­
cedidos por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, cada uno ............................ . 

Si se alegaran varios, la puntuación total 
por este concepto no podrá ser superior 
a 0,25 puntos. 

1) Premios en metálico concedidos por e! excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid, cada uno ... 

Si se alegaran varios premios, la puntua­
ción total por este concepto no podrá exceder 
de 0,15 puntos. 

TABLA DE DEMÉRITOS 

1. Por cada sanción leve impuesta mediante expe-
diente ................................................ .. 

2. Por cada sanción grave ............................. . 
3. Por cada sanción muy grave ...................... . 

P untos 

0,70 
0,50 
0,30 

0,50 

0,10 

0,05 

0,25 
0,50 
1 
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MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN LOS CONCURSOS 

Don ..... ... ...... ... . ... ... . ................. . ............. ... ......................... , funcionario del Cuerpo Técnicoad-
ministrativo de este excelentísimo Ayuntamiento, con categoría de ............................................ , solicita 
tomar parte en el concurso convocado para la provisión de plazas de Jefatura de ................... .. ............ , 
según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la. Provincia de ............................ .. 

A efectos del concurso indicado, alega los siguientes méritos de calificación fija: 

En cuanto a los méritos de calificación fija, cuya justificación no figura en su expediente personal, acom­
paña a esta instancia, para acreditarlos, los documentos siguientes: 

También adjunta curricttlwm vitae y relación de documentos, que igualmente acompaña, para justificar los 
extremos consignados en aquél, y 

SUPLICA a V. E. ser admitido al concurso de referencia. 
Madrid, ...... de de 196 ... 

(Firma.) 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

MODELO DE ACTA DE REUNIÓN DE JEFES DE SECCIÓN 

Don ....... ............................. , Jefe En Madrid, a ...... de ........................... de ......... , se reunieron en 
de la Sección de ...................... .. 

Don ..... . . ... . ..... . ...... .. ...... .. ... , Jefe 

la Casa Consistorial los señores que al margen se indican, (1) ...... . .. asis­
tenciª del ilustrísimo señor Secretario general, al objeto de emitir respecto 

de la Sección de ...................... .. al concursante e10n ....................... .................................. , a la plaza 

Don ...... ... ..... ...................... , Jefe de .................................... , convocada en vi rtud del acuerdo e1el exce-

de la Sección de ...................... .. lentísimo Ayuntamiento Pleno ele ...... de ........................... de 19 ...... , 

Don ... .... ....... .. ................... . , Jofe I 
de la Sección de ....................... . 

el informe a que se refiere la norma octava de las aprobadas por el excelentí­
simo Ayuntamiento para la provisión por concurso de plazas de Jefaturas 
de los Cuerpos Técnicoadministrativos ele Secretaría y de Intervención. 

Como resultado de las deliberaciones respecto al concursante indicado, y teniendo en cuenta cuantas circunstancias 
concurren en el mismo de las indicadas en la citada norma, le atribuyen (2) ................ .. ..................... la puntuación 
de ............ puntos. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en la norma vigésima segunda, se extiende la presente acta, que firman en el 
lugar y fecha al principio expresados. 

7.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Jefe del Centro Asistencial de primer orden de la 
Beneficencia Municipal al Médico de dicho Servicio y Sub­
jefe, hasta ahora, del mencionado Centro, don José María 
Muñoz Areños. 

8.0 Aumentar en la cantidad de 6.000 pesetas anuales 
la gratificación del Director de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales, en las condiciones determinadas en , el 
artículo 87 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

9.0 Incrementar en el presupuesto general ordinario 
de gastos para el próximo ejercicio la partida destinada al 
pago de las religiosas que prestan servicio en el Equipo 
Quirúrgico número 1, a fin de aumentar dos religiosas más, 

(1) Con o sin. 
(2) Por unanimidad o por votación. 

y elevar su remuneración, que actualmente es de 300 pesetas 
mensuales, a 500 pesetas, y la de la Superiora, que es de 
500 pesetas, a 750 pesetas; y aumentar, asimismo, la partida 
de gastos varios del mencionado Equipo, con cargo a la 
que se paga al personal de la limpieza, lavado, etc., que en 
el presupuesto actual es de 70.000 pesetas, a 108.000 pese­
tas, más otras 5.040 pesetas con destino al pago de la cuota 
de afiliación de dicho personal, que se compone de catorce 
Sirvientas, al Montepío del Servicio Doméstico, al que, por 
cada una de ellas, se ha de abonar por el expresado concepto 
la cantidad de 30 pesetas mensuales. 

10. Conceder al Guardalmacén despensero del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, don Auxibio Delgado 
Martín, y al Subalterno con destino en la Residencia del 
mismo Colegio en Cercedilla, don Pablo Román de la Falla, 
una gratificación extraordinaria, por una sola vez, de 3.000 
y 2.000 pesetas, respectivamente, por su buen comporta­
miento y eficacia en el servicio; debiendo ser cargo el im-
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porte de las expresadas gratificaciones al· crédito presu­
puestario que determine en su día la Intervención Muni­
cipal. 

11. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, la contratación de 
una Profesora de Corte y Confección para el grupo escolar 
Palacio Valdés; debiendo consignarse en el presupuesto 
general ordinario de gastos para el próximo ejercicio la 
cantidad de 7.000 pesetas, a fin de poder atender el gasto 
que con este motivo se ocasione. 

12. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, la contratación de 
una Profesora de Labores, Corte y Confección para el grupo 
escolar Jacinto Benavente; debiendo consignar se en el pre­
supuesto general ordinario de gastos para el próximo ejer­
cicio la cantidad de 7.000 pesetas, a fin de atender el gasto 
que con este motivo se ocasione. 

13. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, la contratación de 
una Profesora de Taquigrafía para el grupo escolar Moreno 
Rosales; debiendo consignarse en el presupuesto general 
ordinario de gastos para el próximo ejercicio la cantidad 
de 7.500 pesetas, a fin de atender el gasto que con este 
motivo se ocasione. 

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la propuesta del Inspector Jefe de 
Policía Municipal sobre reorganización de los Cuerpos de 
Guardería dependientes de dicho Servicio: 

Primero. Fusionar en una agrupación, dentro del ge­
nérico Cuerpo de Policía Municipal, y con dependencia di­
recta y efectiva de la Jefatura de éste, todas las distintas 
Secciones de Guardería, constituyendo la Unidad de Guar­
dería, sin perjuicio de tener en cuenta la división que ahora 
existe, a efectos, solamente, de la provisión de las plazas 
de mando actualmente vacantes en cada una de las distintas 
Secciones, para no lesionar posibles derechos adquiridos por 
los componentes de las mismas, a cuyo fin se convocarán 
entre ellos los correspondientes concursos restringidos. 

Segundo. Crear, ya como pertenecientes a la Unidad 
de Guardería, una plaza de Sargento, cuatro de Cabos y se­
senta y seis de Guardas, con destino, las citadas plazas de 
mando y cincuenta de las de Guardas, a atender a la vigi­
lancia de los distintos Cementerios municipales, y de las 
restantes de Guardas, ocho a la de las dependencias de 
Talleres Generales y otras ocho a la del Matadero y Mer­
cados. 

Tercero. Convocar, previa la redacción de las corres­
pondientes bases, los oportunos concursos restringidos entre 
el personal de dicha Unidad de Guardería para la provisión 
de las plazas de mando de nueva creación, una vez que ésta 
haya sido autorizada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, y la oposición libre para proveer las de Guar­
das, tanto las de nueva creación, siempre que ésta se autori­
ce, como las correspondientes a vacantes que en la actualidad 
existen. 

Cuarto. Disponer, a efectos de 10 determinado en el 
apartado primero de este acuerdo respecto a la dependencia 
de todo el personal de Guardería de la Jefatura de Policía 
Municipal, que se entreguen a ésta los expedientes perso­
nales, hojas de vestuario y demás documentación referentes 
a los mismos que exista en la Jefatura del Servicio de Par­
ques y Jardines y Negociado de Policía Municipal y Perso­
nal Obrero o cualquier otra dependencia; y 

Quinto. Encomendar a los Vigilantes nocturnos la vigi­
lancia exterior de los grupos escolares enclavados en zonas 
apartadas de esta capital, y efectuar un estudio para ver la 
posibilidad de nivelar los distintos sueldos que existen en 
el personal de dicha clase. 

En cuanto a la propuesta de adquisición de motocicletas 
escooter con destino al personal de Guardería de servicio 
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de vigilancia de Cementerios, aplazar su resolución hasta 
efectuar un estudio más detenido sobre tal punto. 

15. Disponer, de conformidad con la propuesta del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, la creación de CUa­
tro plazas de Oficiales de primera de mostrador, con el 
jornal de 39 pesetas, y dos de Ayudantes, con el de 38 pese­
tas, para la Sección de Encuadernación del referido Ser­
vicio, que se precisan para atender a los trabajos de esa 
clase destinados a la Hemeroteca Municipal; quedando su­
peditado este acuerdo a la autorización de la Dirección Gene­
ral de Administración Local. 

16. Incluir en el presupuesto general ordinario de gas­
tos para el próximo ejercicio, de conformidad con lo pro­
puesto por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, la 
cantidad de 37.500 pesetas para contratar cinco Profesoras 
de educación física y deportiva con destino a los grupos 
escolares dependientes del Patronato Municipal E scolar. 

17. Incluir en el presupuesto general ordinario de gas­
tos para el próximo ejercicio, de conformidad con la pro­
puesta del Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad, y visto lo informado por la Intervención Muni­
cipal, la cantidad necesaria para poder proceder a la con­
tratación de ocho Médicos Anestesiólogos reanimadores, 
con retribución de 1.250 pesetas mensuales, en el momento 
en que se considere oportuno. 

18. Incluir en el presupuesto general ordinario de gas­
tos para el próximo ejercicio la cantidad necesaria para el 
abono de 200 pesetas mensuales a cada uno de los cinco 
Encargados de zona y al Encargado del personal del Ser­
vicio de Limpiezas para gastos de locomoción por los des­
plazamientos que han de realizar por razón de su cargo; 
debiendo cesar en el percibo de esa cantidad una vez que, 
conforme se" ha propuesto, se les faciliten los medios de 
transporte necesarios. 

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relativos a la concesión de gratificaciones a diverso 
personal: 

Primero. Conceder las gratificaciones que figuran en 
la relación unida al expediente, formulada por la Interven­
ción Municipal, y que no están fundadas en un acuerdo 
anterior del Ayuntamiento Pleno. 

Segundo. Reconocer el crédito necesario para el abono 
de la totalidad de las gratificaciones comprendidas en la 
expresada relación. 

Tercero. Consignar en el presupuesto para el próximo 
ejercicio de 1960 la cantidad necesaria para el pago del 
crédito reconocido; y 

Cuarto. Incrementar en el citado presupuesto para 1960 
las partidas de crédito reconocidas, en la cantidad necesaria 
para el pago de aquellas gratificaciones que se supone fun­
dadamente han de devengarse en el cuarto trimestre del 
ejercicio actual, por cuantía de 1.500.000 pesetas. 

20. Disponer, de conformidad con las propuestas for­
muladas por el Concejal Delegado de Talleres Generales 
y Transportes, si bien acomodándolas, por lo que a la retri­
bución del personal de que se trata se refiere, a lo que marca 
la legislación laboral aplicable, que se consignen en el pre­
supuesto general ordinario de gastos para el próximo ejer­
cicio las cantidades necesarias para la contratación, con 
destino al expresado Servicio, sobre el personal de dicha 
clase con que ya cuenta y que figura en el presupuesto actual, 
de tres Conductores mecánicos, con la retribución diaria de 
43,75 pesetas; un Peón, con la de 36 pesetas; un Aprendiz 
mecánico de cuarto año, con la de 34,50 pesetas; otro de 
segundo año, con la de 23,50 pesetas, y un Aprendiz elec­
tricista de coches de tercer año, con la de 31,25 pesetas. 

Por disposición de la Alcaldía Presidencia, fué retirado 
del orden del día de esta sesión el enunciado relativo a la 
propuesta de aumento de plazas de operarios fijos en el Ser­
vicio de Cementerios. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

21. Aprobar un proyecto y presupuesto, que remite el 
Arquitecto Director de Construcciones Municipales, para 
realizar obras de reparación en el grupo e Internado muni­
cipal Palacio Valdés, cuyo importe, de 402.757,87 pesetas, 
será cargo a la partida 508 del vigente prespuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo remitirse el expediente al Negociado de Subastas 
para que celebre la correspondiente, teniendo en cuenta a tal 
efecto 10 determinado en el artículo 19 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

22. Aprobar un proyecto y presupuesto, formulado en 
el año 1955 por el Arquitecto Jefe de la Sección de Viviendas 
Municipales, para la construcción de una Guardería Infantil 
en la Colonia de Nuestra Señora de los Angeles (Puente de 
Vallecas), así corno del correspondiente muro de cerramien­
to, y los formulados en el mes de junio del corriente año 
para la construcción de la vivienda del Conserje, por impor­
tes de 1.020.987,48 y 141.424,15 pesetas, respectivamente; 
desistiéndose de la construcción de la Guardería de la Colo­
nia de San Francisco Javier (Puente de Vallecas), por 10 
que se destina la consignación de crédito que figuraba para 
esta obra a la construcción de la expresada Guardería; 
debiendo ponerse en conocimiento de la Intervención Mu­
nicipal este acuerdo, y siendo cargo el importe total de las 
construcciones mencionadas, que asciende a la suma de 
1.162.411,63 pesetas, a la partida 15 del presupuesto extra­
ordinario de 1946 (tercera etapa), de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal; remitiéndose el 
expediente al Negociado de Subastas para que celebre 
la correspondiente, a cuyo efecto tendrá en cuenta 10 deter­
minado en el artículo 19 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

23. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadmini.strativas, proyecto y presupuesto, por im­
porte de 1.778.097,09 pesetas, formulado por el Arquitecto 
Director de Construcciones Municipales, para la construc­
ción de un grupo escolar al final de la avenida del Monte 
Igueldo, entre la vía del ferrocarril y la avenida de San 
Diego, desistiéndose de la construcción de un bloque de 
seis viviendas para Maestros en la barriada del Puente de 
Vallecas, entre la avenida de San Diego y el camino de Pa­
lomeras; comunicándose este acuerdo a la Intervención 
Municipal, a sus efectos, y siendo cargo la cantidad de 
1.028.097,09 pesetas a la partida 15 del prespuesto extra­
ordinario de 1946 (tercera etapa), y el resto, de 750.000 
pesetas, será abonado por el Ministerio de Educación Na­
cional, según la aportación concedida con fecha 19 de junio 
de 1958, y de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal; remitiéndose el expediente al Negociado 
de Subastas para que celebre la correspondiente, con indi­
cación de 10 determinado anteriormente, y teniendo en cuen­
ta 10 preceptuado por el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

24. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, proyecto y presupuesto redactado 
por la Sección Técnica del Ministerio de Educación Nacio­
nal y aprobado por el señor Arquitecto Director de Cons­
trucciones Municipales, por importe de 674.852,42 pesetas, 
para adaptar seis clases de párvulos en la graduada de J ar­
dines de la Infancia, desistiéndose de la construcción de 
unos bloques de seis viviendas en el barrio de Palomeras, 
entre la avenida de San Diego y el camino de Palomeras, 
y siendo cargo la cantidad de 350.404,14 pesetas a la par­
tida 15 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa); debiendo interesarse del Ministerio de Educación 
Nacional la concesión de la correspondiente subvención, de 
324.448,28 pesetas, y remitirse el expediente, una vez reci­
bida la subvención, al Negociado de Subastas para que 

7 de diciembre de 1959 

celebre la correspondiente, teniendo en cuenta 10 determi­
nado en el artículo 19 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

* * * 
25. Consignar en acta el pésame de la Corporación 

por la catástrofe ocurrida en la región francesa de Fréjus 
como consecuencia de la rotura de la presa de Malpesset, 
y trasladar dicho pésame al Gobierno francés, por conducto 
de la Embajada española, así como a los Municipios de 
París, Burdeos y Cannes, situado este último en la misma 
región de la zona de dicha catástrofe. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

••• 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 1959. - Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Gómez Acebo y Alvarez Moli­
na, y los Concejales señores Iglesias Puga, López Quesada, 
Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro 
Sanjurjo, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió 
también el Secretario general, s~ñor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda 

Por unanimidad fué adoptado el siguiente 
ACUERDO: Aprobar el presupuesto general ordinario de 

gastos e ingresos para el ejercicio económico de 1960, así 
como las bases complementarias y apéndices del mismo que 
habrán de regir en dicho ejercicio. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

¡¡¡"",,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,Ol'·II·.,,.,·,,·.,O""'·I'·"O,,'I"I"I"I"""""''''I''I''I''U''''U''''U'U''''I'''''I"1"1""""1"1"11'11 

Alcaldía Pre,idencia 

En uso ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga· 
nización, Funcionamiento y Régimen juríelico de las Corpo­
raciones locáles, y previo informe de lbs Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Raf?el Encinar López, para tienda de comestibles 
en la plaza del N arte, 2. 

Cooperativa Salud y Ahorro, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Marcelo Usera, 105. 

Don José María Cases Colomina, para fábrica de sifo­
nes en la calle de Loreto y Chicote, 4. 

Doña Palmira Sepúlveda Villajos, para cacharrería en 
la calle de José Camíns, 1. 

Don Félix Esteban Recio, para mercería en la calle ele 
J osué Lillo, 4. 

Chocolates Elgorriaga (S. A.), para venta de chocolates 
por mayor en la calle de Gaztambide, 61. 

Doña Vicenta Oliva, para peluquería ele señoras en la 
avenida del General Perón, 7. 

Don José Muñoz Aguila, para churrería en la calle de 
Francisco Ricci, 16. 
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Promoción de Mercados (S. A.), para agencia de publi­
cidad en la calle de Fernán González, 37. 

Auto Res (S. A.), para oficina y despacho de billetes en 
la calle de la Salud, 2l. 

Don Patricio Tirado Fernández, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Valverde, 47. 

Don Gregario Samaniego Asenjo, para fábrica de guan­
tes en la calle de la Virgen de Africa, 7. 

Don Rafael Santos Hernández, para taller de zapatero 
composturero en la calle de los Limoneros, 8. 

Doña María Tecles Carrión, para peluquería de señoras 
en la calle de Joaquín María López, 42. 

Doña María Pilar Caballero Gómez, para cuchillería, 
como cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 37. 

Don Manuel Torres Brihuega, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Alvarez de Castro, 25. 

Don Pedro Monedo Rico, para venta de motocicletas y 
accesorios en la calle de Francisco Silvela, 30. 

Don Valentín Torrijas Reyes, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Embajadores, 208. 

Don Mariano Martínez Gonzalez, para venta de fiam­
bres, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Castelo, 
número 14. 

Isola (S. A.), para almacén de material eléctrico en la 
calle de Catalina Suárez, 13. 

Doña María Márquez Hernández, para instalar seis fut­
bolines en la calle de la Arganzuela, 15. 

Don Modesto Torcal Polo, para peluquería de señoras 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 40. 

Don Magdalena San Segundo del Pozo, para pescadería 
en el Mercado de Santo Domingo, cajón números 68 y 69. 

Don Manuel Herrera García, para taller de pulido de 
mármoles en la calle Real de Pinto, 41. 

Viuda e Hijos de Francisco Cañamero González, para 
peluquería de caballeros, como cambio de nombre, en la 
calle del Duque de Alba, 15. 

Montesa (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la calle de Cea Bermúdez, 59. 

Don Jesús Fernánc1ez Rúa, para taberna en la calle del 
Siete de Julio, 3. 

Don Roberto Alvarez Mayoral, para taller de platero 
composturero en la calle de Bravo Murillo, 218. 

Don Fernando Roque, para oficina de comisionista en 
tránsito en la calle del Cromo, 3. 

Doña Rolindes Herrería Garma, para pensión en la 
calle de la Madera, l. 

Don Eugenio Páez García, para taller ele construcción 
de aparatos de radio e instalador electricista en la plaza de 
Rutilio Gacis, S. 

Don José María Ramos Rodríguez, para taller de cerra­
jería en la calle de la Virgen de Nuria, 13. 

Don Vicente Gómez Escalonilla, para taller de sastre 
con géneros en la calle de la Montera, 26. 

Betzión (S. A.), para venta de revistas y domicilio so­
cial en la calle de Pizarra, 19. 

Don Juan Francisco Magro Gil, para venta de confec­
ciones ordinarias en el Mercado de la Colonia de San Vi­
cente de Paúl, cajón número 14. 

Frigoríficos Industriales de Galicia (S. A.), para venta 
de huevos en la calle del Humilladero, 18. 

Industrias Polo Congregado (S. L.), para depósito ce­
rrado en la calle ele Encarnación Oviol, 85. 

Don José Bernal Jiménez, para venta de bisutería fina 
en el Mercado de Barceló, cajón número 26. 

Don Joaquín Garrido Casas, para tienda de comestibles 
en la calle de Ramón Luján, 38. 

Inmobiliaria Agrícola del Vallés (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 49. 

Charles Roas (S. L.), para papelería y librería en la 
calle de Hortaleza, 23. 
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Don Oscar Emilio Tagliabue, para restaurante en la 

calle de Jardines, 25. 
Don Antonio Santiago Martínez, para pescadería, cama 

cambio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo ca-
jón números 52 y 53. ' 

Don Manuel Pérez Criado, para pescadería en el Mer­
cado de Tetuán de las Victorias, cajón número 100. 

Iberauto (S. A.), para venta de automóviles y recambios 
y taller en la calle de Galileo, 80. 

Don Gonzalo García González, para abacería en la cal1e 
de Marina Vega, 70. 

Doña Rosa Fernández Orive, para venta de loza entre­
fina en la plaza del Niño Jesús, 4. 

Don Francisco Ortega Ramírez, para pajería en la ave­
nida del Monte Igueldo, 62. 

Coverma (S. A.), para venta de automóviles, maquina­
ria y accesorios en la calle del General Oraa, 23. 

Don Santiago Jiménez Jiménez, para venta de libros ra­
yados en la calle de Guzmán el Bueno, 84. 

Don Miguel Rodríguez Alzola, para venta de sucedáneos 
de jabón en la calle de Enrique Velasco, 21. 

Don Di:onisio Casas Felipe, para taberna en la calle de 
Antonio Lanzuela, 33. 

Don Fernando Murillo de Gaviria, para taller de herre­
ro cerrajero en la calle de Chile, 7. 

Explotaciones Comerciales Hispanas (S. A.) , para do­
micilio social en el paseo de Eduardo Dato, 19. 

Don Agustín Palma Pérez, para venta de muebles de 
pino y mimbre en la avenida de la Albufera, 246. 

Don Francisco Casas Sagarra, para oficinas en la calle 
de Alonso Cano, 2. 

Muebles Duramás (S. A.), para venta de muebles, camas 
de metal y material eléctrico en la calle del Almirante, 16. 

Don Benjamín Monje Chaves, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Baleares, 17. 

Don José Fernández Martín, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle de Caramuel, 3. 

Don Raimundo Labrador Yustas, para tienda de comes­
tibles en la calle de Antonio Zamora, 12. 

Doña Aurora Gutiérrez Mateas, para perfumería y dro­
guería en la avenida de San Diego, 70. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Manuel Fuentes Ambrona, para imprenta en la 
calle de Garci-Nuño, 9. 

Doña Enriqueta Fernández López, para fábrica de sus­
titutivos del jabón en la calle de los Algodonales, 13. 

Distribuidora Pleuger (S. A.), para taller de montaje 
y construcción de maquinaria en la calle de las Adelfas, 28. 

Doña Teodora León Rosado, para bar y fábrica de chu­
rros en la calle de Ciudad Real, 4. 

Don Eugenio Cerrada Huete, para garaje y taller de 
reparaciones en la calle de los Hermanos Carpi, 4. 

Don Enrique Herrero Sanz, para imprenta, como am­
pliación, en la calle de Felisa Méndez, 17. 

Don Luis Muñoz del Olmo, para taller de construcción 
de carros en la calle de Ailanto, 20. 

Don Francisco Sánchez Fernández, para garaje en la 
calle del Doctor Santero, 8. 

Suevia Films-Cesáreo González, para alquiler de pe­
lículas en la avenida de José Antonio, 70. 

Don Manuel Jiménez Gil, para taller mecánico en la 
calle de los Monederos, 4. . 

Don Cándido Martín Albarrán, para bar, como amplia­
ción y cambio de nombre, en la calle de Narváez, 69. 

Don Narciso Fernández Obregón, para vaquería C011 

cincuenta y cuatro reses en la calle del General Alvarez de 
Castro, 16. 
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Doña Vicenta Rodríguez Jiménez, para peluquería de 
señoras en la calle del Duque del Sevillano, 6. 

Don Cecilia Ramos Díaz, para taller mecánico en la 
calle de San Raimundo, 6. 

Don Mariano Sanz García, para fábrica de envases me­
tálicos en la calle de los Manchegos, 2, 4 Y 6. 

Don Julio Cruz Millán, para garaje en la calle de la 
Virgen del Portillo, 1I. 

Doña Sinforosa Morales Vallés, para depósito cerrado 
en la calle de Palencia, 4. 

Fábricas Lucía Antonio Beteré (S. A.), para fábrica de 
camas y muebles de tubo en la calle de Méndez Alvaro, 136. 

Don Nicolás Corral Escudero, para tienda de comesti­
bles en la carretera de Toledo, 29. 

Don Aurelio García Porras, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Sallaberry, 28. 

Don Leonardo Roque, para vaquería, como cambio de 
nombre, en la calle del General Ricardos, 117. 

Don Félix Rodrigo Rodrigo, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hermosilla, 106. 

Don Basilio Losada Prada, para fábrica de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ilustración, 4. 

Don Ricardo Andrés Blanco, para depósito cerrado de 
carbón en la calle de Don Ramón de la Cruz, 106. 

Don Esteban Gutiérrez Gómez, para fábrica de colas en 
la calle de Roma, 50. 

Don Alvaro Ballesteros Rodríguez, para taller mecánico 
de ajuste en la calle de los Fundadores, 4. 

Don Miguel Palacio Blanco, para carnicería y salchiche­
ría en la travesía de Belén, 3. 

Hijos de Ricardo Cremades, para fábrica de sobres en 
la calle de ErcilJa, 7. 

Don Martín Fernández Ramos, para taller de ebaniste­
ría en la calle del Estrecho de Gibraltar, 5. 

Hermanos Albarrán (S. R. C.), para cinematógrafo en 
el paseo de Extremadura, 65 y 67. 

Don Jacinto García Manchado, para garaje en la calle 
de los Hermanos Miralles, 57. 

Don José Manuel Fernández, para garaje en la calle 
del General Pardiñas, 79. 

Don Manuel Botella Pradillo, para imprenta en la calle 
del General Pardiñas, 23. 

Don Juan Gallego Cifré, para garaje en la calle de Clau­
dia Coello, 120. 

Don Victoria Cortés López, para taller mecánico en la 
calle de los Ferroviarios, 20. 

Provincial Eléctrica (S . A.), para instalar un transfor­
mador en la carretera de Colmenar, kilómetro 12,600. 

Doña Carmen López Puigcerver, para carnicería en la 
calle de los Hermanos García Noblejas, 3. 

Don José Pequeño Bobo, para instalar un electromotor 
en la calle del General Ricardos, 45. 

Don Felipe Luis Velasco, para taller electromecánico en 
la calle de la Orden, 7. 

Carbones Vallejo (S. L.), para almacén de carbones en 
el paseo de los Pontones, sin número. 

Don Valentín Pantoja Sánchez, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Juan Bravo, 7. 

Don José Luis Mopina López, para taller de construc­
ción y reparación de calzado en la calle de Tenerife, 2. 

DEt-.'EGACIONES 

Don Juan Villamayor García, para frutería y venta de 
frutos secos en la calle de los Zapateros, 7. 

Galerías Preciados (S. A.), para venta de pan en la 
calle de Mesonero Romanos, 8. 

Doña Clemencia García Pérez, para taller de lavado y 
planchado ele ropas usadas en la calle Transversal 14, nú­
!llera 4. 
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Don Ernesto Aguilar González, para baile de verano en 
terraza en la calle de Martínez de la Riva, 98. 

Don Antonio Cristóbal Cebrián, para taller mecánico 
en la calle de Celestino García, 10. 

Don Mariano Aladanza Zambrano, para bar restaurante 
en la calle de Núñez de Arce, 6. 

Don Jesús Sainz Seco, para bodega en la avenida de los 
Artilleros, 27. _ 

Galerías Preciados (S. A.), para venta de pan en la 
calle de José Ortega y Gasset, 56. 

Forjas Madrileñas (S. A.), para talleres de forja en el 
camino de la Barca, sin número. 

Don Manuel Malina Garzón, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Carlos Aurioles, 12. 

Doña Juana Hurtado Hurtado, para venta de huevos 
en la calle de Béjar, 2I. 

Don Luis Grasset Aguado, para taller de construcción 
de maquinaria, calderería, etc., en la calle del Teniente Co­
ronel Noreña, 69. 

Don Pablo Soriano Rubio, para frutería y verdulería en 
la calle del Sardinero, 9. 

Don Mariano Rivas Pérez, para frutería y verdulería en 
la calle del Pan Bendito, 6. 

Don Cecilia Magdalena Malina, para pescadería en la 
calle del Pan Bendito, 8. 

Don Joaquín Alvarez Bella, para vaquería con doce reses 
en la calle G, 67 (barrio de Orcasitas, Villaverde). 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Espín Monedero, para fundición de metal 
en la calle de Ramírez Tomé, 25. 

Don Angel Peña Pérez, para taller de mármoles y pie­
dra, como ampliacíón, en la avenida de Trueba, 34. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959.-El Alcalde Presiden­
te, JosÉ FINAT y ESCRIVt\ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secreta ría Genera I 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Adminis(ración /?1l la sesión 

celebrada el día 2 de diciembre de 1959 

Quedar enterado del acuerdo de la Asamblea general mostrando 
su plena conformidad al acuerdo del Consej o referente a la construc­
ción de un bloque "piloto" de diez viviendas, autorizando las ope­
raciones de Tesorería necesarias y la adjudicación por concurso-su­
basta, y en su vista, y que cuando sea el momento oportuno, por 
mediación del ilustrísimo señor Delegado se solicite audiencia del 
excelentísimo señor Alcalde Presidente a efectos del acuerdo adop­
tado en 13 de noviembre último. 

Oficiar a la Sección de Enseñanza en el sentido de que se pro­
pone la prórroga de los auxilios económicos inherentes a la ense­
ñanza media a favor de las mismas solicitudes propuestas en 3 de 
febrero del corriente año de los asociados don Luis Pastor San Ga­
briel, Oficial liquidador de Arbitrios; don Robustiano Martín Martín, 
Subalterno; don Abundio de Miguel Andrés, Vigilante de Arbitrios; 
don Esteban Martínez Oreta, Guardia de Policía Municipal, y don 
José Moreno Fernández, Guardia de Policía Municipal. 

Próximas las fiestas de Navidad y al objeto de ofrecer un obse­
quio a los asociados internados en el Sanatorio de Los Nogales se 
acordó autorizar el gasto de 1.000 pesetas para cada uno de ellos, 
a invertir 500 pesetas en metálico y el resto en especies, interesán­
dose la oportuna relación de los internados, y delegando en la Co­
misión Ejecutiva para que en su sesión del día 16 concrete los detalles 
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complementarios y designación de Comisión que ha de hacer el ofre­
cimiento, y que se interese el necesario automóvil. 

Conceder a los asociados que se indican el abono de atrasos de 
descuento por servicios reconocidos a efectos cuatrienales, por las 
cantidades que se indican y plazos y condiciones determinadas en el 
acuerdo del Consejo de 3 de marzo del corriente año: 

Don Juan Pablo Sánchez Grúas, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo, 7.322,85 pesetas. 

Don Juan Díez del Barrio, Vigilante de Arbitrios, 7.363,32 pe-
setas. 

Don Justo Latorre Antón, Vigilante de Arbitrios, 5.913,71 pesetas. 
Don Alberto Sáez Sánchez, Subalterno, 6.258,51 pesetas. 
Don Luis Guerrero Alvarez de Abréu, Sargento de Policía Mu­

nicipal, 5.348,35 pesetas. 
Don Emilio Morales López de Pablos, Guardia de Policía Mu­

nicipal, 3.234,99 pesetas. 
Conceder a don Evaristo Barberá Salvatierra tribute a este fondo 

por gratificación que percibe del Montepío. 
Que de conformidad con 10 solicitado por el Guardia de Policía 

Municipal don Miguel Cristóbal Valiente no se le descuente el re­
cargo del 2 por 100, renunciando a los beneficios del artículo 22 del 
reglamento. 

Acceder a lo mismo solicitado por el Guardia de Policía Muni­
cipal don Juan de Tena Godoy, con devolución de las cantidades 
deducidas por el 2 por 100 de recargo. 

Concedida por acuerdo de 4 de septiembre último a doña Julia 
Franco Pontes la rehabilitación y acumulación a su favor de la parte 
de pensióry vitalicia que, concedida a su hermana, doña Enriqueta, 
fué baja en nómina por incomparecencia al cobro, y solicitada por 
aquélla que los efectos sean no desde la fecha del acuerdo, sino desde 
la en que su hermana dejó de percibirla, se acordó que sean liquidadas 
a su favor las cantidades dejadas de percibir, pero solamente a partir 
de la fecha en que prescribió por incomparecencia y baja en nómina, 
y su I?ase sucesivo a resolución de la Comisión Ejecutiva. 

Por don Antonio Córdoba Portilla, al acusar recibo del acuerdo 
de 3 de noviembre último concediéndole tributar a este fondo por el 
tiempo en que prestó servicios con carácter interino, según 10 esta­
blecido en el artículo 7.° del reglamento, con liquidación y los plazos 
que se determinaban, solicita que la liquidación de descuentos se efec­
túe no sobre el sueldo que percibía al solicitarlo, sino teniendo en 
cuenta el que cobraba al ser nombrado fijo, se acordó manifestarle 
que el párrafo 3.° del artículo 7.° del reglamento determina la obli­
gación de tributar por el tiempo reconocido y en la forma señalada 
en el párrafo anterior, o sea con sujeción al haber que disfrutara en 
el momento del reconocimiento, y que para facilitar a los asociados el 
aoono de los atrasos, se adoptó el acuerdo de 2 de marzo del corriente 
año, concediendo un determinado número de plazos en relación con 
la cuantía del sueldo, debiendo tenerse presente, además, que los 
derechos a crear son sobre el sueldo actual; que cada año recono­
cido por el que se tribute supone un aumento en la pensión de un 
2,50 por 100, y que la cantidad de cuotas que ahora se abone no ha 
creado interés en el capital del Montepío, preceptos y consideraciones 
que impiden acceder a su solicitud. 

De conformidad con la costumbre y normas seguidas en años an­
teriores, se acordó que en solemnización de las próximas fiestas de 
Navidad se conceda una mensualidad extraordinaria de pensión a las 
de este Montepío, elevándose respetuosa súplica al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente a efectos de que por el Ayuntamiento, y 
siguiendo su generosa práctica, acuerde abonar la parte que afecta 
a las pensiones mensuales inferiores a 300 pesetas hasta la indicada 
cantidad, y que se abonará por el Montepío en cuanto 10 permitan 
sus disponibilidades. 

Igualmente se acordó conceder una gratificación extraordinaria 
de una mensualidad a los funcionarios encargados de los distintos 
asuntos de la institución y la de 300 pesetas a cada uno de los Sub­
alternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y 
don Ricardo Coya, que vienen auxiliando al Montepío en la Secre­
taría General, Intervención y Depositaría. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de noviembre, cuyo extracto es el siguiente : 
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Existencia en 1 de noviem.bre ... 
Ingresos 

Pagos 

Existencia en 1 de diciembre 

Metálico 

194.455,75 
2.251.809,90 

2.446.265,65 
1.287.434,59 

1.158.831,06 

Valores 

22.795.500 

22.795.500 

22.795.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión EjeClltiva, en la sesión celebrada 

el día, 3 de diciembre de 1959 

Se acordó conceder el anticipo que reglamentariamente proceda 
en varias solicitudes con destino a la adquisición de vivienda, y otra 
con la circunstancia de tener retención, y practicar diligencias para 
percibo de débitos a la Caja de Anticipos. 

Que por fallecimiento, en 1 de noviembre último, de doña Patro­
cinio López Luque, la pensión vitalicia que percibía, de 2.750 pesetas 
anuales, ep concepto de viuda de don Enrique Moreno Melgar, Mé­
dico, se tr'ansmita a favor de la hija de ambos, doña Rosario Moreno 
López, . con efectos desde el 2 de noviembre último, y siguiendo en 
su pércibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña Felipa Abad Benito, en concepto de viuda de 
don Juan Orzáez García, Conductor, la pensión vitalicia de 15.909,91 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Manuela Cubedo Neita, viuda de don José Fer­
nández Montesnava, Practicante, jubilado, la pensión vitalicia de 
10.568,96 pesetas anuales. 

Conceder a doña Antonia Regidor Romero, viuda de don Juan 
Pérez Plaza, Guarda de Cementerios, jubilado, la pensión temporal 
por cinco años de 750 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acu.erdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesiólI celebrada 

el día 4 de diciembre de 1959 

Quedar enterada de que, por decreto del excelentísimo señor Al­
caide Presidente y en virtud del acuerdo de carácter general adoptado 
por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, se han 
concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matrimonial : 

4.442,40 pesetas, a don Narciso Anía González, Conductor del 
Servicio contra Incendios. 

3.060 pesetas, a don Felipe Armuña Barco, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

3.060 pesetas, a don Inocencio Díaz González, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

4.029,30 pesetas, a don Francisco Gil Borreguero, Ayudante de 
guarnicionero de Talleres Generales. 

3.702,60 pesetas, a don José González Ortega, Mozo de Limpieza 
de Casas Consistoriales. 

1.971 pesetas, a don Ramón Lorite Alcázar, operario del Servi­
cio de Aguas y Viajes, por elevación de jornal reconocido en la 
fecha de su matrimonio. 

3.366 pesetas, a don José Luis Pardo Calvo, Peón del Servicio de 

Vías y Obras. 
4.480,20 pesetas, a don José Puente García, operario del Servicio 

de Limpiezas. 
3.060 pesetas, a don Apodemio del Río Antonio, operario de Par-

ques y Jardines. 
1.971 pesetas, a don Manuel Romero Santiago, operario del Ser­

vicio de Limpiezas, por elevación de jornal reconocido en la fecha 
de su matrimonio. 

3.060 pesetas, a don Angel Ruedas Jiménez, operario del Servi-

cio de Limpiezas. 
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5.260,50 pesetas, a don Dámaso Sanz López, Encargado de la 
Sección de Encuadernación de Artes Gráficas Municipales. 

4.138,20 pesetas, a don Lorenzo Saugar García, Ayudante de ma­

tarife. 
3.060 pesetas, a don Antonio Serrano Muñoz, operario de Parques 

y Jardines. 
Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­

rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
julio de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de socorro de lutos y mesada: 

33.825 pesetas, a doña Julia Albor Carrero, viuda de don Enrique 
Aguilar Palacios, Encargado del taller de electricidad de Talleres 
Generales. 

11.220 pesetas, a doña Petra Encarnación González Pascual, viuda 
de don Diego Emilio Merino, operario de Vías Públicas. 

27.941,10 pesetas, a doña Francisca Martínez Pascual, viuda del 
Oficial de primera de taller de mecánicos don J ulián Sánchez Barra. 

12.858,50 pesetas, a doña Francisca Mateos Sanz, viuda de don 
Julián Machín Peñalver, operario de Parques y Jardines. 

15.472,50 pesetas, a doña Rogelia Neira Somoza, viuda del opera­
rio de Parques y Jardines don Demetrio Pinto Vallejo. 

18.067,50 pesetas, a doña Crescencia Rodríguez Cabrera, viuda de 
don Aquilino Galdeano Alvarez, operario de Parques y Jardines. 

Dada cuenta de solicitud de don Antonio Candela Pérez de dote 
matrimonial por el contraído en 22 de septiembre último, y resul­
tando que ha comenzado a tributar al Montepío en 1 de octubre 
siguiente, o sea sin llevar la mínima antigüedad de un año en la 
institución para tener derecho a tal prestación, según determina el 
artículo 20, auxilios temporales, número 2.0 del reglamento, se acordó 
denegar la solicitud con carácter definitivo, según prescribe el ar­
tículo 30 del mismo reglamento. 

Acuerdos adoptados por el COllsejo de Administraciót~ en la sesión 

celebrada el día 4 de diciembre de 1959 

Se acordó quedar enterado con satisfacción de haber sido apro­
bado el nuevo reglamento por la Dirección General de Previsión 
que entra en vigor en 1 del corriente mes. 

Que por Artes Gráficas Municipales se haga una tirada de ocho 
mil (8.000) ej emplares para su reparto entre los asociados, para 10 
que por los Pagadores respectivos se harán las peticiones y reco­
gerán los ejemplares en la propia imprenta. 

De· conformidad con la propuesta de la Secretaría General se 
acordó convocar a los asociados para celebrar las elecciones de Dele­
gados y Suplentes de la Asamblea general, designándose al efecto 
para celebrarlas el día 16 de enero próximo, de doce a una de la 
tarde. 

Con vistas de las manifestaciones de la Contaduría sobre la conve­
niencia de simplificar la tramitación de los abonos de distintas presta­
ciones del Montepío Obrero, se acordó que en vez de por libramientos 
individuales se hagan por nóminas. 

Solicitado por don Miguel Muñoz Pért'z la concesión de un anti­
cipo de 6.000 pesetas con destino a la adquisición de vivienda, se 
acordó contestarle que el Montepío Obrero no tiene establecido Caja 
de Anticipos, ni su reglamento autoriza concesiones graciables, baj o 
la responsabilidad de los Consejeros que adoptasen tales acuerdos 
antirreglamentarios, por 10 que es imposible acceder a su petición. 

Por doña Venancia Isabel García López, viuda de don Ramón 
Hidalgo Nogueras, operario de Vías Públicas, jubilado, se ha soli­
citado socorros de lutos del Montepío y pensión vitalicia con cargo 
a fondos municipales, y resultando que el finado fué jubilado en 23 de 
junio de 1943, o sea mucho antes de crearse el Montepío Obrero, 
que lo fué con efectos desde el 1 de enero de 1952, en el que quedaron 
integrados los que en tal fecha prestaban servicios en ' situación activa, 
no ha sido, por tanto, asociado ni creado derechos de ninguna clase, 
acordándose contestar en tal sentido a la solicitante. 

De conformidad con el informe emitido por el Servicio de Ins­
pección Médica de Accidentes del trabajo, se acordó pase el expe­
diente de don Jesús Benito Sáez a la Contaduría para la liquidación 
de derecho. 

Con vista de las disponibilidades existentes en metálico, se acordó 
reiterar las compras acordadas y ampliarlas hasta los 6.000.000 de 
pesetas, autorizándose al efecto al señor Tesorero para la adquisición 
en los valores más convenientes para la institución y con el aseso­
ramiento del ilustrísimo señor López-Quesada. 

Próximas las fiestas de Navidad, se acordó que a los asociados 
de la institución internados en Sanatorios antituberculosos ("Los No­
gales") se les haga un donativo de 500 pesetas en metálico y un 
obsequio en especies por cantidad igual, según la relación que al efecto 
se reciba de los acogidos, encargándose los Consejeros señores don 
Feliciano Gómez Gúillén y don Francisco García Cornejo de realizar 
las gestiones necesarias, a los que se agregarán los señores Conse­
jeros que sean gustosos en asistir al reparto y saludo de los compa­
ñeros enfermos, e interese el necesario automóvil. 

De conformidad con la propuesta formulada por el Consejero 
señor Gómez Guillén, se acordó que en solemnización de la próxima 
fiesta de Navidad se conceda una gratificación extraordinaria al per­
sonal encargado de los asuntos de este Montepío, a razón de una 
mensualidad de su gratificación a los tres Auxiliares que prestan 
sus servicios a la institución; la gratificación de 1.000 pesetas a los 
Encargados de la Secretaría y de la Contaduría, don Manuel Pastor 
Rosado y don José Serrano Matmara, que nó perciben retribución 
especial por la misma, y la de 300 pesetas a cada uno de los Subal­
ternos, don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y don 
Ricardo Coya, que con sus trabaj os vienen auxiliando al Montepío 
en la Secretaría General, Contaduría y Tesorería. 

Teniendo en cuenta que sobre el ya excesivo trabajo que pesa 
sobre los servicios del Montepío Obrero van a recaer los que se ori­
ginan por las nuevas prestaciones del reglamento reformado en vigor 
desde el 1 del corriente, se acordó solicitar del señor Secretario se 
estudie el aumento de personal que considere conveniente. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
noviembre último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia el! 1 de lloviembre .. . 
Ingresos ........ ... . .. ............ .. . 
Compra de valores .......................... . 

Pagos ...... ........... ........ . 
Amortización de valores ............ ! •.... 

Existencia en 1 de diciembre ... 

* * * 

Metálico 

10.105.017,42 
2.781.117,66 

12.886.135,08 
351.984,50 

12.534.150,58 

CONVOCATORIA 

Valores 

49.489.S00 

258.000 

49.747.500 

30.000 

49.717.000 

Aprobado por la Dirección General de Previsión el reglamento 
reformado de este Montepío, que comenzará a regir elide diciembre 
actual, y dispuesto por la cuarta de sus disposiciones finales que se 
procederá a efectuar nueva elección de Delegados y designación de 
Consejeros en la forma que dicho reglamento determina, el Consejo 
de Administración, en sesión celebrada el día 3 del actual, ha acor­
dado convocar a los asociados para celebrar las correspondientes 
elecciones, señalándose al efecto el día 16 de enero próximo, de doce 
de la mañana a una de la tarde, según determina la parte aplicable 
del artículo 9.0 del reglamento, que se copia seguidamente para co­
nocimiento de los asociados: 

Estos últimos representantes serán designados por sus Servicios 
o Ramos respectivos por sufragio directo y en representación de los 
mismos, siendo su mandato por cuatro años y renovándose por mitad 
cada dos. 

Para llevar a cabo la elección, el Consejo convocará a los electo­
res para que verifiquen las correspondientes elecciones, y una vez 
designados los días y horas, se celebrarán tantas reuniones parciales 
como representaciones a designar, siendo preciso para la proclama­
ción de los Delegados la asistencia a la votación de la cuarta parte 
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de los electores votantes del grupo, el cual, si no concurriese a votar, 
quedará privado de representación hasta nueva elección. 

La votación será secreta, por medio de papeletas, que se introdu­
cirán en una urna. 

En la elección de estos Delegados se elegirán tantos suplentes 
como número de aquéllos, los cuales sustituirán en su grupo respec­
tivo a los propietarios en todos los casos de ausencia justificada. 

Todos los obreros asociados al Montepío son elegibles, cualquiera 
que sea su categoría o jornal. 

La Mesa de elección se compondrá de un Presidente, que será el 
de más categoría de los asistentes, y dos Vocales, que serán el de 
más edad y el más joven, actuando este último de Secretario. 

Una vez verificada la votación y hecho el escrutinio, se extenderá 

la correspondiente acta, que será remitida al Presidente del Mon­
tepío. 

En las elecciones no podrá tomar parte ningún obrero que perte­
nezca al Consejo de Administración. 

Los Delegados de la As.amblea general representan a todos los 
obreros asociados del Ayuntamiento, y sus deliberaciones en aquélla 
causarán los mismos efectos que si asistiesen todos los socios del 
Montepío, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del ar­
tículo 10, cesando en su representación al ser trasladados a otros 
Servicios cuyo personal pertenezca a distinta agrupación. 

Las agrupaciones y locales designados serán los siguientes, en el 
bien entendido que cada agrupación cuyo personal pertenezca al Mon­
tepío Obrero ha de elegir un Delegado y un suplente: 

AGRUPACIONES LOCAL EN QUE HA DE TENER LUGAR LA ELECCION 

Aguas Potables .................................................. Dirección de Obras Sanitarias: calle de los Señores de Luzón, 1. 
Alcantarillado ..................................................... Dirección de Obras Sanitarias: calle de los Señores de Luzón, 1. 

. Alumbrado ......................................................... Dirección de Servicios Industriales: calle de los Señores de Luzón, 1. 
Artes Gráficas Municipales .................................. Imprenta Municipal: calle 'de la Concepción Jerónima, 15. 
Cementerios . ........................ .............. ................. Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena: carretera de Vicálvaro. 
Conductores mecánicos .. ....................................... Talleres Generales: paseo de la Chopera, 41. 
Edificaciones ............ ........................................... Dirección de Edificaciones: calle de los Señores de Luzón, 1. 
Evacuatorios ....................................................... Dirección de Obras Sanitarias: calle de los Señores de Luzón, 1. 
Galerías de servicios ........................... ................ Inspección (oficina): Ribera de Curtidores, 2. 
Laboratorio ................ ........................................ Calle de Bailén, 41. 
Limpiezas .................................................. ....... .. Sección de Limpiezas: calle de los Señores de Luzón, 1. 
Matadero ........................................................... Paseo de la Chopera. 
Mercados ............... ................. ............................ Mercado Central de Frutas y Verduras: plaza de Legazpi. 
Obras Sanitarias ................................................. Dirección: calle de los Señores de Luzón, 1. 
Operarias de la limpieza .......... ............ ............... Conserjería: plaza de la Villa, 5. 
Parques y Jardines ............................................. Jefatura: paseo de Coches, Parque de Madrid. 
Puericultura y Colegios e Internados .................... Instituto Central de Puericultura: plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 3. 
Talleres Generales ............ .................................. Paseo de la Chopera, 41. 
Vías Públicas ..................................................... Dirección de Vías, Circulación y Transportes: calle de los Señores de Luzón, 1. 

res (asociados jubilados después del 1 de enero 
y por los Servicios no comprendidos en los anteriO_¡ 

de 1952, el! que entró en vigo~ el Montepío Obre~o, Servicios Técnicos (planta baja): calle Mayor, 72. 
y los aSOCIados no comprendIdos en las agrupacIo-
nes antes indicadas) .... .. .............. ............ ........ . 

Lo que se anuncia para conocimiento de los asociados. 
Madrid, 4 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ FERÑÁNDEZ-VILLA. 

ANUNCIOS 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base 4.a de las aprobadas para la emi­
sión de 35 millones de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los señores 
Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se verifique 
públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 41 
para la amortización de 2.354 obligaciones de dicho Empréstito. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

Se extraerán 235 bolas, de las que 234 amortizan 2.340 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las 14 obligaciones que faltan para 
completar las 2.354 objeto de amortización serán: ocho las núme­
ros 19.823 a 30, procedentes de la serie incompleta número 1.983, y 
las seis que restan se tomarán de la' última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 2 de enero próximo. 

Del resultando del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose lID ejemplar al expediente incoado por Secretaría General, y el 
otro surtirá sus efectos en la Sección de Deuda de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
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examen, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

Icy de Régimen local vigente, se halla de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábi­
les, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Pro~'¡ncia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptadp por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión cele­
brada el día 27 de noviembre último, en virtud del cual se habilita 
un crédito de 95.000 pesetas, con el número de partida 138 bis, en el 
presupuesto general ordinario de gastos, y el siguiente epígrafe: 
., Veinticinco Veterinarios para los servicios que la Dirección del 
Laboratorio estime necesario"; detrayendo la suma total de distintas 
partidas del mismo presupuesto ordinario. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 4 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
En cumplimiento de lo di puesto en el artículo 691 de la ley de 

Régimen local vigente, se halla de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
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contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Pro,->Íncia, el expediente comprensivo del acuerdo adop­
tado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 27 de noviembre último, en virtud del cual se suplementan 
diferentes partidas del presupuesto general ordinario de gastos, por 
un total de 20.290.025,31 pesetas, y se habilitan dos nuevos créditos 
de 125.000 y 450.000 pesetas; detrayendo distintas cantidades par­
ciales de otras partidas del mismo presupuesto ordinario hasta cons­
tituir el total de 20.865.025,31 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 4 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 682 de la 

ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, el expediente incoado para formar el 
presupuesto general ordinario de gastos e ingresos que ha de regir 
durante el ejercicio económico de 1960, con sus bases de aplicación 
y apéndices, que ha sldo aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebrada en el día de hoy. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, haciéndose 
constar que durante el expresado plazo podrán presentarse, dirigidas 
al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, las recla­
maciones que se consideren oportunas, en la forma y condiciones 
que se expresan en los artículos 683 y 684 del citado cuerpo legal. 

Madrid, 5 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposita­

dos muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el ;esahucio 

Don José Muñiz Bosch, plaza de Cas-
corro, 4 .............. ......... ..... .. ...... ..... . 

Don Manuel Gallego Martínez, Hermosi-
lla, 54 ... .... ..... ............... .. ... ........... . 

Don Emilio Terol Escribano, Dora, 1 .. . 
Don Luciano Gutiérrez Núñez, Monte Oli-

vetti, 20 ..... ......................... .... ...... .. 
Don Juan Torres Hernández, Hermanos 

Del Moral, 36 ... . ............... .... . 
Don Angel Hernández de la Mata, Pen-

samiento, 38 .... . ............. ........ .... . 
Don Teodore Raliph Gibson, avenida de 

J osé Antonio, 86 .................... ........ . 
Don J ulián Alegría Escudero, avenida de 

José Antonio, 66 ... ..... .. .... ........... ... . 
Don José Luis Díez, Matadero Municipal. 
El Faro Español (S. A.), Esparteros, 12. 
Don Rafael Sánchez Rodríguez, María 

Zayas, 2 .......................... ............ .. . 

Fecha 
de la 

entrada 

6-4-959 

6-4-959 
23-4-959 

27-4-959 

28-4-959 

2-5-959 

11-5-959 

14-5-959 
18-5-959 
22-5-959 

30-5-959 

Fecha 
del venci· 

miento 

6-10-959 

6-10-959 
23-10-959 

27-10-959 

28-10-959 

2-11-959 

11-11-959 

14-11-959 
18-11-959 
22-11-959 

30-11-959 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ~er propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, el cual 
dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Andrés 
Maté proyecta establecer un depósito cerrado de chamarilería en la 
casa número 24 de la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro 
Crespo Gutiérrez proyecta establecer una chamarilería en una casa 
sin número de la calle de la Cordillera de Cueva Nueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ro­
dríguez Valer o proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
meros 26 y 28 de la calle de Doña Urraca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-V ILl.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Evaristo del 
Pozo Carazo proyecta establecer una chamarilería en la casa núme­
ro 13 de la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Jiménez Ruiz proyecta establecer una chamarilería en la 
casa número 28 de la calle de Emilio Gastesi Fernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo Es­
parza García proyecta establecer una compraventa de papel usado 
en la casa número 26 de la calle de Altamirano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Atilano López 
Fernández proyecta establecer Wla tienda de compraventa de trapos, 
papel usado y metales viejos en la casa número 135 de la calle del 
Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenarizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia 'al público que don Lucas Raúl 
Pérez proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora y 
un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 30 de la 
calle de Malasaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Do­
mínguez Casanova proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 69 del 
paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
ex.pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eutiquiano 
Manuel Sampayo Caballero proyecta instalar una saturadora, una 
cafetera de presión y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en 
la casa número 23 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio 
Morales Garda proyecta instalar una cafetera de presión, una sa­
turadora y cinco electromotores, con fuerza total de 5,25 caballos, 
en la casa número 40 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco del 
Barrio Galán proyecta establecer una fábrica de artículos de celu­
loide en la casa número 2 de l~ calle de Paulina Odiaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mUJUClpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Arroyo 
Sánchez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
y una caldera de vapor en la casa número 48 de la calle de Mila­
gros de Silva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Manso 
León proyecta establecer un almacén de papel usado en la casa nú­
mero 62 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Parra 
Esteso proyecta establecer un almacén de papel usado en la casa nú­
mero 33 de la avenida de Real de Pinto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Martín 
Quiñones proyecta establecer una fábrica de adobado y teñido de 
pieles en la casa número 53 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio del 
Pliego Alonso proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 26 de la calle de Lorenzo Criado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal:s 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angela GII­
gado Carro proyecta instalar una cafetera de presión y tres electro­
motores, con fuerza total de 2,75 caballos, en la casa número 114 de 
la calle de Joaquín Garda Morato. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUA!\ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico García 
Rodríguez proyecta establecer un taller de rectificación de cilindros 
en la casa número 6 de la calle de Lepanto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Rico 
Huerta proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa nú­
mero 43 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Ber­
na Ido de Quirós Blázquez poryecta instalar dos electromotores, con 
fuerza total de 1,25 caballos, en la casa número 9 de la calle de 
la Ruda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

.de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Fer­
nández Ladero proyecta establecer un taller de aerografía en la casa 
número 33 de la calle de los Limoneros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio López 
Abalos proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 19 de la calle del Lago 
Constanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

l e la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Mar-
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tínez Milla proyecta establecer una fábrica de tinajas cn una casa 
sin número del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde cl de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Gascón 
Canalejas proyecta establecer una fábrica de mosaicos en la casa 
número 6 de la calle del Lago Titicaca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Albalat Arias proyecta establecer una imprenta en la casa núme­
ro 93 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ,;mte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILT.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto . en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amable Castillo 
Hernández proyecta establecer una fundición de metales en la casa 
número 25 de la calle de Licurgo (Ventas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Crespo 
Lorenzo proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 de 
la calle de Lazaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cesáreo Seijo 
López proyecta establecer un garaj e en la casa número 4 de la 
calle de Montserrat. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
Jos! FERNÁNDEZ-V ILJ..A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Oliva 
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García proyecta establecer una tienda de compraventa de botellas 
y frascos usados en la casa número 3 de la calle de Joaquín Dicenta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Timoteo Al­
berto García Remando proyecta establecer una chamarilería en la 
casa número 6 de la calle de la Salvia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ·municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús ViIlalba 
Corral proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero en la casa 
número 5 de la calle del Mediodía Chica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles Polo 
Ramos proyecta establecer una chatarrería en la casa número 1 de 
la calle de Joaquín Dicenta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 165 de la calle 
de Alcalá, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 del paseo d 
la Reina Cristina, se pone en general conocimiento, en cumplimient~ 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (BoletÍll Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada in­
clusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por Conve_ 
niente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en lo~ 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

*' * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 136 y 138 de la 
calle de Toledo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (BoÚ!tín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada in­
clusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conve­
niente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e' In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle 
de la Encomienda, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 lle 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días si­
guientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso público la adquisición de los si­
guientes esmaltes sintéticos: 

2.000 kilogramos blanco; 1.600 azul cobalto; 1.800 azul ultramar; 
4.000 marfil; 300 carmín; 400 azul celeste claro; 100 verde mayo; 
500 amarillo real; 200 rojo vivo; 300 aluminio; 1.200 gris perla; 
100 bermellón; 1.000 tabaco; 500 negro; 2.000 al aceite gris para 
techos. 

Las condiciones para este concurso se hallan a disposición de los 
interesados en el Servicio de Compras de la Empresa, calle de Al­
cántara, 24. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de abril de 1960 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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